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ACTA SESIÓN ORDINARIA 19-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes nueve de setiembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Visepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 


Orlando Rivera Beita
Nixie Beita Rojas
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Funcionarios

Graciela Núñez Marchena

Jeannette Chaves Ortiz

Albán Serrano Siles

Andrea Espinoza Arauz

Gerardo Cordero Arias

Limsay Acuña López

Natalia Saldaña Delgado

Freddy Jiménez Torres






Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Mileny Gonzalez Lázaro
Evelyn Patricia Arias Rivera
Teresita Mayorga Anchia
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Atención a vecinos ----------------------------------------------------------------------------------

Audiencia ----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los que nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; una vez sometida a votación la agenda y comprobado el quórum, al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora, en sustitución de Fanny Hernández Villareal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 19-2024. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Juramentaciones

Junta de Educación Escuela El Jorón
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar al señor Patricio Brenes Aguilar, cédula 109680274; el cual, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta de Educación Escuela San Luis

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Mercedes Carmona Zapata, cédula 601470401; Liseth Salas González, cédula 603210178; Cindy Patricia Monge Baltodano, cédula 603060643; María Lizeth García Vargas, cédula 109390517; Carlos Gerardo Altamirano Fallas, cédula 115240389; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Junta Administrativa Liceo Paraíso

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Stanley Fernández Segura, cédula 105490578; Yorsine Sugey Mora Navarrete, cédula 117540488; Marecelly López Fallas, cédula 603250854; Yerlin Malena Arias Castrillo, cédula 113920831; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que el señor Alexis Godínez Méndez, cédula 601810375 no se encontraba presente al momento de la juramentación. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Junta de Educación Escuela Santa María
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Víctor Julio Martínez Zúñiga, cédula 10120910; Gerardo Ureña Barrantes, cédula 109220956; Roxana Ureña Cruz, cédula 113360593; Marjorie Rojas Altamirano, cédula 113550829; Jazmyn de los Ángeles Zúñiga Rojas, cédula 604320835; los cuales, se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendida. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Atención a Vecinos

Sr. Trino Beita Mena: Resulta que  diría que de nosotros viene siendo larguillo porque desde el gobierno de Rafa Bermúdez en el periodo de José María Figueres se construyó allá o se hizo la Urbanización Los Ángeles, detrás del Azteca como ustedes bien lo saben, cuando un vendedor vende una área o más para hacer una Urbanización ese le dona a la municipalidad, no sé si son tres lotes o cuántos, resulta que en el gobierno que les digo, no sé qué fue lo que pasó, pero este si no me equivoco me corrigen, dejó ahí como una cláusula, o un código no sé qué fue en donde a esos lotes que donaron, se le podían sacar escritura, creo que voy ya para los 17 años estar viviendo en la Urba Los Ángeles, y estas horas no tenemos la escritura, porque no habido manera de sacarla, yo busqué dos abogadas, Doña Dunia Montes me devolvió el dinero, me dice no puedo hacer nada, no se le puede sacar escritura a su lote, lo intentamos también con Doña Florita Vázquez a los 6 meses me llama y me dice no puedo hacer nada, absolutamente nada, bueno resulta que ya pasó el tiempo decimos nosotros, ya ultimadamente nunca vamos a obtener escritura, quedémonos así tal vez no nos pueden echar afuera la municipalidad, intentó echarme afuera a mí porque IMAS se hizo cargo de pagar porque yo estaba en cama muy enfermo, pero ellos se la jugaron, en vez de decir el IMAS, se hace cargo de pagar 3 millones eh 360,000 colones a la municipalidad, ellos dijeron compromete, ellos firmaron por mí y a los 2 años se vino pero no me pudieron echar afuera porque  ellos no sabían que don Giovanni Fallas, a mi hermana habían llegado a un convenio y la municipalidad venden 400000, pesos el lote verdad la casa, no me pudieron sacar, se fue investigación, fue aclarado y resulta que las naciones familiares pagó la casa, hasta el día de hoy no tengo una escritura lo mismo pasa aquí con unos compañeros que vienen acá que me vienen acompañando, tienen la misma problemática. Entonces por medio de la Asociación del centro, no sé cuánto se nos ofreció que a través de la Asociación, que nos ayudaban a sacar de los lotes muchacho de allá del lado del barrio Los Ángeles;  Don Luis Arias por el problema que tiene con la mamá que está muy enfermita; queremos ver si a través de la municipalidad de agilizar el proceso para que  la mamá de él firme el documento. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Nosotros vamos a tomar carta sobre el asunto a ver qué es lo que está pasando con la cuestión de la escritura, por qué no se ha dado todo eso ya el problema digamos interno de heredar, ya problema que nosotros no podíamos solucionar; lógicamente vamos a ver eh vamos a consultar a la parte legal verdad eh que se presentó sin embargo, la Contraloría no aprobó el uso del presupuesto en el pago externo de los notarios que tienen que encargarse de trasladar la propiedad, nuevamente la contratación del notario porque la municipalidad no tiene un notario que realice el trámite del traslado de la propiedad de la Municipalidad a la ADI, se espera si Dios así lo permite que para el 2025, que ya está presupuestado. ---------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: No es ninguna molestia que se presenten acá se envió para el año 2025 lo va aprobar este Concejo hoy precisamente para poder contratar abogados externos, para hacer ese trámite de trasladas propiedades increíblemente como ustedes lo están diciendo que hayan durado tantísimos años, así están muchas que duran mucho tiempo; nosotros sí les podemos asegurar que ese presupuesto va para el 2025, para poder este hacer el trámite notarial que se requiera. ------------------------------------------------------
Sr. Edwin Sandí Cordero: Represento el Comité de deportes de San Carlos y estoy aquí para presentar una problemática que tenemos en San Carlos desde hace muchos años, ahí hay un lote yo no sé si algunos de ustedes son conocedores de que hay un lote que es municipal que fue donado por José Miguel Porras Mejías, hace muchos años y tiene escritura a nombre de la Municipalidad el cual nosotros lo pusimos al frente el Comité de Deportes para limpiarlo porque eso era un breñal, lo para darle asistencia para mantenerlo bonito pero descubrimos que hay una invasión, hay una denuncia hacia a la municipalidad desde el 2017, pero nosotros del comité de deportes tenemos 4 años de estar peleando yo vine a muchas reuniones, aquí con el otro Concejo que había, llevaron un topógrafo midieron se dan cuenta que hay una invasión y que le puso malla la cerca, él alega de que él le compró a la municipalidad, que él le pagó a la municipalidad; no han hecho nada. Nosotros tomamos la decisión de abandonar de nuevo porque el comité de deportes que lo estábamos limpiando ayuda algunos, se habían secado muchos árboles quería era ponerles de conocimiento a ustedes al nuevo Concejo a ver si hacen algo porque no es posible de que sigamos siendo por ese lote nosotros como comité de deportes pusimos la queja  acueductos, no hicieron nada tampoco a nosotros  no han querido dar un medidor para la plaza. --------------------------------------------------------- 
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Recuerdo exactamente fue en julio,  sea tiene más de un año de que él había venido a exponer esa situación el Concejo anterior había tomado un acuerdo e donde se le dio se acordó que el alcalde tenía que resolver este conflicto, entonces a mí me parece que deberíamos de volver a hacer lo mismo determinar a doña Margoth hacer un acuerdo para que Doña Margoth se encargue y además, solicitarle a Jorge Black y al abogado que nos informen. ------------------------------------------------------------------

Sr. Jorge Morales Black: Cuál es  el terreno es de la municipalidad, pero está en uso  del comité de deportes de San Carlos y este este asunto lo llevaron a la Defensoría de los Habitantes se hizo una primera notificación  al infractor o al supuesto infractor se dio por notificado pasaron 30 días verdad hábiles y no ha solucionado la situación, todo sigue igual porque el señor no manifestó al inspector de que él no iba a ser hacer nada, igual se le danos 30 días de plazo y ahorita se está listando la segunda notificación, como dice la ley para darle otros 30 días, si él en esos otros 30 días no cumple ahí este lo que hay que hacer es este testimoniar piezas ante la fiscalía, por el desacato de la orden, a la orden de una autoridad entonces ahí ya este por medio del área legal de la municipalidad y la fiscalía se procede contra el infractor o supuesto infractor, en este momento esa es la situación actual, a eso se le respondió a la Defensoría de los Habitantes; ya se está tramitando lo que pasa hay que dar tiempo a ver qué arroja, todo lo que judicialmente viene es que hay un proceso aquí en la municipalidad, las instituciones públicas manejamos el derecho administrativo, sea la via administrativa hay que agotarla primera; primeramente verdad porque si no el administrado va a decir que no, que se brincó el debido proceso y se le llevó de una vez a la vía judicial, primero se agota la vía administrativa como estamos haciendo; una vez que se agote, si él no ha corregido ya se lleva la vía judicial, eso es el debido proceso es que digamos nosotros la estamos preparando, porque este caso es un documento diferente; el área legal nos ha venido ayudando a través de los años a mejorar esta parte, porque antes eran notificaciones  que eran como muy generales o muy genéricas, qué pasaba cuando se notificaba a alguien con este tipo de notificación, valga la redundancia los procesos se podían caer y muchos se caían verdad porque no decía digamos detalladamente la infracción o el delito por el que se está notificando por ejemplo, si tengo un problema de cobros a mí me notifican exactamente; las notificaciones antes no se hacían así, para evitar que los procesos se caigan hacer un mal procedimiento, está listando la notificación para ir a buscar al Señor  que también eso tiene que ver, es que la gente viene aquí a que la notifiquemos hay que ir a buscarlo la gente, se suele esconder este se van por allá no la reciben. ------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que los vecinos de Salitre no se presentaron al espacio de atención a  vecinos. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Josefa Ríos Martínez: Hoy traigo aquí un documento de un proyecto de lo que es para una ambulancia para la Caja Costarricense del Seguro Social, lo que es una ambulancia porque hay un vehículo que lo llevan al Escalante Pradilla con ropa sucia y después traer ropa limpia, no hay carros suficientes para las giras móviles a las comunidades, ni para supervisión tampoco, se había hablado con JUDESUR y que ustedes lo aprueben para ver qué pueden hacer para ayudarnos porque hacen falta vehículos. ---------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Lo de la ambulancia, yo lo estuve conversando con Don Aramis, el interés e que tienen y me parece muy bien lo que yo quiero aclararle a usted y a los que puedan acompañarla para  el presupuesto 2025 ya está comprometido con otro proyectoentonces que para poder ingresar este proyecto lo tenemos que ingresar para el presupuesto 2026. -
Sra. Josefa Ríos Martinez: Siguiente nota hasta su persona con el fin de que usted a través de su buena labor tanto en educación y así como en la gestión dentro de la municipalidad está realizando pueda brindar con su experiencia y capacidad una pronta solución e intervención en el tema que le expondré a continuación, como bien he sabido existe una pobreza en nuestro cantón y desempleo en la cual provoca que nuestros niños y niñas adolescentes estén expuestos a peligro poco a poco los va destrozando dentro como a sus familiares y  a pesar de todas las familias y limitaciones también existe personas traten de incluir buenas labores y sanas costumbres antes mencionadas, personas lastimosamente usted sabe una cosa que esto no voy a ver si yo la entregué, se la entregué a ella creo que fue esto es que yo traigo, de lo que es la plaza de fútbol de aquí arriba que de hecho estoy en ese ese comité, nosotros por mes le damos una colaboración a este muchacho; la cancha, el gol está hablando no está de aquí; nosotros queríamos a ver si ustedes nos ayudaban porque de hecho hay días que se puede entrenar, hay días que no y si no nos mandaban el polideportivo la mayoría de los niños y niñas que entrenan ahí son de aquí arriba de lo que es Santa Cruz entonces a hay ese esa problemática, quiero que ustedes me aclaren si eso es y pertenece al comité de deporte, o lo tienen en concesión con otras personas entonces yo quiero que ustedes me aclaren eso. --
Sr. Kenneth Camacho Solís, Regidor Propietario: Esa cancha tiene un convenio con la Escuela de Fútbol fusión, estaba muy deteriorada los compañeros de la escuela le metieron mano, vagonetas de materiales, le hicieron una inversión muy grande para poderla utilizar en este momento la cancha, está muy bonita, tienen un convenio, ellos la utilizan para entrenar Doña Josefa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Jonathan Espinoza: Para mí es un poquito delicado pero creo que se puede perfectamente buscarle una solución para los años 1993, por ahí más o menos escuché que vendían una propiedad en lo que llaman el chorro Gómez no sé si todos saben dónde queda el chorro Gómez, más o menos alguno  más o menos de quebrada por medio con la zona administrativa, ese terreno escuché que vendían ese terreno para esa época y yo vi una gran oportunidad para entrar a un proyecto de lotificación en el futuro, cosa que lo iniciamos en el año 2009, en ese entonces busqué a el ingeniero Orlando Montero, que casi la mayoría lo conocemos,  vamos a llevar a cabo este proyecto, me llevé una sorpresa muy bonita que me dijo Don Orlando, que hay una calle pública que utilizaron los Bermudez y los Elizondo que venían de caracol, esa calle es pública y cuando antes que se construyera la carretera Interamericana esa calle se utilizó Por lo cual nada más de abrir la calle la municipalidad estuvo totalmente de acuerdo y logramos abrir esa calle hasta cierta parte porque PINDECO la cerró la parte de ya llegando a la americana lo que corresponde esa parte no está abierta, fue una calle que se utilizó toda una vida la ley dice que se pueden abrir calles pero no se pueden cerrar entonces en el 2009 iniciamos ese proyecto todo pasó, perfecto en el 2017 casi se puede decir casi 2018, teníamos la notificación de todo el proyecto un casi cerca de 100 lotes, que por cierto Don Bolívar Villanueva me llevó los procesos de información posesoria y bueno que recordarles que si los que no conocen donde vive Anita, es parte de esa propiedad ella vive al fondo de la propiedad digamos de aquí del centro como 1 kilómetro y un poquito de está la propiedad se inició muy bien un proyecto económicamente muy caro, había que meter la electricidad casi 1 km, igualmente de agua, casi 1 km  de tubería y todo corre por cuenta propia de uno  el ingeniero inicia el proyecto, se llevó se presentó a la municipalidad la municipalidad,  procedió a sellar todo los planos y de inmediato a como salió todo del registro yo procedí  a sacar la escritura en cabeza propia cosa que actualmente, hay cerca de 80 lotes que tienen escritura en cabeza propia, de inmediato a como llegó llegaron y ya tenían su plano individual me cayeron la municipalidad, impuestos tengo más o menos 3 años de pagar impuestos, sobre todas esas propiedades en forma individual eh cosa que no es no es barato, se han construido más o menos 12 viviendas, algunos lotes los he traspasado están a nombre de otra persona, pero hace más o menos como 15, 22 días, o un mes por ahí, se me dijo ya no se pueden dar más usos de suelo porque eso no es zona de vivienda de Urbanización, sino que es zona de agrícola, de ahí para mí fue una sorpresa muy grande, que según el plan regulador dice así que es zona de agrícola y no zona de Urbanización, pero lo extraño es que sí se me dio permiso a mí para la lotificación de todo para que pagar impuestos todo lo demás, ahora después de haber construido 12 viviendas dentro de eso ya me dicen que no que no se podrán dar más usos de suelo para construir más más viviendas, pero Jonathan siga pagando impuestos, eso me trae acá para buscarle una solución, esto lo planteé ante algunos abogados y lo primero que me dijeron inmediatamente, procedamos a hacer una demanda ante el contencioso administrativo, cosa que yo no quiero llegar jamás hasta ahí por qué es un daño que le vamos a hacer a la municipalidad y es nuestra municipalidad es de Buenos Aires, soy bonarense y quiero también esta municipalidad y no quiero hacer jamás un daño sino que le busquemos una solución a algo, creo que está muy fácil de solucionar a lo del plan regulador, sabemos, tienen conocimiento son parte de acá que el plan regulador, debe ser modificado cada 10 años, debe haber una modificación; Buenos Aires ha tenido un crecimiento desde que se hizo el plan regulador tenemos un crecimiento más grande que quizás el  que se está teniendo a nivel nacional si nos apegamos a un plan regulador que estamos rodeados de PINDECO por todos lados, no tenemos crecimiento, no nos deja desarrollarnos, tenemos que buscar alguna solución y una solución es hacer una modificación a este plan regulador si nos estamos basando al plan regulador pero lleva más de 20 años que no se ha hecho ninguna sola modificación. ------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Es sumamente preocupante esta situación, somos el cantón más pobre y queremos seguir siendo el más pobre, o nos inducen a ser el más pobre con estas actitudes, creo que personas como Jonathan y muchas personas más, es totalmente criollo totalmente paisano de nuestro territorio de Buenos Aires, pero igual que muchos inversionistas que han venido de otra parte se han se han ido desilusionados por tanta situación y por tanto entrabamos que les ponemos aquí, creo que cualquiera de nosotros estaría extremadamente preocupado, después de haber hecho una inversión tan grande conozco y bueno he tenido la oportunidad de estar un momento que hemos que tuvimos reuniones ahí este una zona muy bonita,  con unas vistas muy bonitas y con unas condiciones muy difíciles, en realidad y más bien cómo tuvieron  el valor de comprar, de meterse ahí, que fueron los primeros y las calles de tierra y todo eso, por hoy este en realidad asombra cómo ha ido cómo ha ido progresando ese barrio, lo conocíamos, porque ahí nos bañamos toda una vida, creo que lo que no entiendo y no comprendo cómo es posible que antes sí, ahora no después, de tener 3 años de estar pagando impuestos y haber hecho todo a derecho en este momento se le se le se haga una se haga una situación como estas; si tenemos la potestad como municipalidad de poder cambiar, modificar un plan regulador que de por sí está obsoleto de acuerdo al desarrollo que hemos tenido en tantos años, de que no se ha vuelto a actualizar ni nada me parece que es una es una mala acción este es una mala acción, no creo que me vayan a convencer porque lo que no comprendo, es cómo van a aplicar una retroactividad después de 10 años, tenía que haberse aplicado inmediatamente, tenía que habérsele dicho, miren no puede hacer absolutamente nada ahí y cómo es posible que le hagan a él esta situación y está hablando de que la calle de los Bermúdez, es se fue cerrada por la por la compañía y esa calle no se abrió, debemos haber abierto esa calle también, si es una calle pública si todavía aparece en la hoja cartográfica como una calle pública, deberías lo que pasa es que pues no queremos entrarle a la compañía por lo que sea, pero no podemos y no se vale que un cantón como Buenos Aires, nosotros tengamos que hacer le platos rotos, algunas instituciones, algunas personas o algunas grandes empresas y a los emprendedores a los que vienen a invertir sus recursos, no puedan desarrollar ningún proyecto aparte de eso la situación este entendible, y limitante, para el desarrollo de Buenos Aires es que estamos rodeados de piña, caña y estamos rodeados de territorios indígenas. Entonces no tenemos posibilidades de poder crecer y las pocas partes donde se puede pensar en crecer que esto viene a beneficiar a todo el mundo necesitamos los impuestos en esta municipalidad, por Dios santo, estamos en una situación crítica y lo que queremos es más bien evitar que la recaudación de impuestos tenemos que modificarla, más bien lo que queremos es bueno que sigan pagando, pero no darles permiso para que puedan progresar; creo que es una responsabilidad de este Concejo, de esta administración, tratar de darle una solución a esto inmediata, porque no podemos decir es que vamos a ver qué hacemos no porque hay un montón de lotes que vender. ------------------------------------------------------------

Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Como lo expresaba, el compañero, Jonathan, soy afectada directa verdad porque como él lo decía, estoy viviendo al final  de ese lote, en su momento solicité el permiso de construcción a esta municipalidad, se me dio el estudio de suelo para construir en ese momento, no obtuve el permiso de construcción por falta de agua potable, la como que no hay coherencia si hubiese sido de zona agrícola de una vez me hubieran dicho y de una vez seguro le hubiera vuelto todo a Don Jonathan, por qué, porque este no iba a poder construir a futuro como les digo, en su momento no tuve un permiso de construcción, fue por falta de agua potable, hoy día sin embargo, desde que empecé a construir se empezó a pagar este impuestos estoy al día con los impuestos, me preocupa grandemente porque nuestra propiedad es grande y el día de mañana quisiera que mis hijos vivan alrededor de mí resulta ser que ya no pueden venir a pedir un permiso de construcción, de uso de suelo para poder construir una vivienda, dentro del lote a mis hijos uno dice pero cómo, es increíble porque si hubiese estado y estoy hablando de que 5 años, tal vez menos si hubiese estado en zona agrícola en su momento, se me no me hubieran dado el permiso de suelo y me hubieran dicho y no hubiera sido para no tener un permiso por falta de agua potable. --------------------------------------- 
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: También he tenido la oportunidad de conocer el sitio, es un lugar muy hermoso y me quedan me quedan dudas el plan de regulador es algo que están haciendo está muy inclusive ni nosotros lo vamos a ver, pero me queda la duda y me gustaría que aquí que está Jorge Desarrollo Urbano nos aclare cómo un terreno pasa de zona de vivienda a zona agrícola. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Jorge Morales Black: Sí muchas gracias, para explicarles más o menos, cómo está el plan regulador, el padre del plan regulador de Buenos Aires ya no trabaja en la municipalidad, él no quería jubilar, pero le tocó jubilarse, por temas de salud digamos, él en realidad fue el padre del plan regulador de Buenos Aires y el administrador hasta ahora que tuvo que retirarse por temas de salud, que es el señor Fernando Villanueva, él es toda una institución, un baluarte, es una persona de basto y amplio conocimiento, conoce el cantón que es el tercero más grande del país, lo conoce en mapas y lo conoce a pie, conoce a todas las familias a toda la población, amigo de casi todos ustedes, incluso mío, fue el mentor mío también, uno de los mentores que tuve desde que llegué acá a la municipalidad y aprendido mucho de él, siempre he respetado y me he apoyado en todo lo que él me ha podido enseñar y por dicha soy uno de los privilegiados que pude aprender mucho de él y de otros compañeros del departamento también o sea yo soy fue llegué ahí siendo el coordinador del departamento siendo la persona más joven, se había estudiado en la universidad, pero de estos temas en realidad llegué a aprender acá en la municipalidad de Buenos Aires y hoy ya casi 9 años después alguito ha aprendido sin embargo, no lo sé todo ahorita antes de subir para acá me paró, un muchacho y me hizo una pregunta relacionada también pero esto tiene que ver con muchas leyes, el plan regulador nadie se lo sabe de memoria ni todas las leyes, que lo que lo complementan, al muchacho le comento, el plan regulador se hizo en el año 1998, por medio del INVU y hay una anécdota muy curiosa, estamos trabajando en actualización que cuesta más de 300 millones de colones, en ese momento la municipalidad de Buenos Aires lo canjeó por una licencia de Autocad, con el INVU, tenía necesidades económicas muy fuertes, accedió a canjearlo a la municipalidad, de Buenos Aires por una licencia de Autocad, es una anécdota eso ahora es imposible de hacer, cuesta más de 300 millones, somos de las municipalidades privilegiadas que se nos va a financiar en el 100% y se hizo producto de un fenómeno hidrometeorológico, que se dio en el año 1998 no me recuerdo siempre se me olvida, se me confunden, que golpeó muy fuerte aquí la zona en cuál huracán, ahí fue donde Buenos Aires fue uno de las primeras municipalidades de la zona Sur en tener plan regulador, lo que dice Jonathan es cierto, los planes reguladores tienen que modificarse cada cierto tiempo, porque si no se desfasan y se vuelven obsoletos, pero no se pueden anular, son reglamentos con potestades de ley, no se pueden anular ni dejar de utilizar, solamente porque el tiempo haya pasado, hay mecanismos para hacer estos cambios esos mecanismos se aplicaron y ya en el 2004, el 5 de marzo del 2004, una gaceta se publicó la actualización, la primera actualización o modificación al plan ahí ya se incluyeron más cosas que no tenían que ver únicamente con la emergencia  del huracán y se hizo el plan regulador que tenemos actualmente ese plan regulador tiene un montón, de reglamentos eso es el reglamento donde vienen todos los usos y también hay un mapita que viene con un achurado, donde marca qué zona de vivienda, qué zona comercial, qué zona institucional del 2004. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: A lo mejor nosotros desconocemos muchos temas  y así es con respecto a esto porque sabemos que la población ahora está muy alarmada por la confección de un plan regulador, que como decía Nixie probablemente ni siquiera lleguemos esta administración a verlo construido, a mí lo que lo que me deja analizando y pensando es que si el si ese plan regulador tiene 20 años, por qué se le dieron los permisos de suelo al Señor Espinoza para la construcción y ahora que pretende otro permiso. --------------------
Sr. Jorge Morales Black: Es que voy a terminar mejor porque llevaba un hilo ahí, iba contando una historia este para para responder su pregunta y la de cada uno de ustedes, en el 2004 se hizo la primera modificación y fue el último plan regulador que se pudo modificar, sin incluir los índices de fragilidad ambiental, que impuso el MINAE, los índices de fragilidad ambiental son una serie de variables que son obligatorias para cualquier nuevo plan regulador, no se podía hacer ninguna actualización sin tener eso, empezaron a salir un montón de empresas consultoras, que empezaron ya a cobrar que 50, que 80, que 100, que 200 millones, por los índices de fragilidad ambiental, algo que la municipalidad nunca tuvo del 2004, hasta la fecha, aquí Don José Rojas también un tema el tema del CAIS y todo el mundo se le vino a Fernando Villanueva encima, porque hay una zona es de esa zonificación que tiene que ver únicamente con el casco urbano, esa es el casco urbano de todo el cantón de Buenos Aires, el único que tiene marcados con un achurado con una simbología, cada zona fuera de ahí se llama zona rural allá por las gemelas y vamos a ver después de San Carlos para abajo, también todo eso zona rural hacia los territorios todo está como zona rural, en zona rural se permite cualquier proyecto en el casco urbano, porque ya está por zonas marcado que es cada zona no se podía modificar el plan regulador, desde el 2004 en adelante, porque se necesitaban los índices fragilidad, el tema del CAIS está ubicado allá  en las fincas del INDER de más de 80 hectáreas, que tiene el INDER ahí donde está la medicatura y el CASI, esa zona no tiene un uso según el plan regulador, hay que modificarlo para darle un uso, se le vino el pueblo encima, Fernando que tiene que dar el uso del suelo es historia de la municipalidad, qué hizo Fernando lo dio bajo protesta, lo firmó obviamente por el bien del pueblo, el vantón necesita el CASI, pero se agarró legalmente este Fernando, Johnny y la municipalidad, se agarraron de que el plan regulador únicamente permitía dos fe de ratas, dos modificaciones, sin hacer los índices de fragilidad ambiental y la actualización del plan regulador, esa fue la última que se hizo, después ya no se puede hacer ninguna modificación hasta la que estamos haciendo ahorita; es una bendición que MIDEPLAN y el IFAM nos estén ayudando a actualizar el plan regulador, porque todo el mundo se queja del plan regulador, está desfasado la zona comercial de Buenos Aires, está aquí de donde está la Cruz Roja todo hacia el CTP y cuántos comercios hay ahí de la calle este principal que va hasta no es comercial, es comercial mixta y vivienda; Fernando me lo confesó a mí fue un experimento en su momento, algunas cosas sirvieron y otras no sirvieron, entonces por eso mucha gente se queja. Qué es lo que tenemos que hacer nosotros modificarlo ya iniciamos el proceso y tristemente se invitó a todos ustedes, se les invitó a la reunión que tuvimos con el INVU, donde explicaron todo punto por punto hasta para mí porque yo no lo sé todo, después de 9 años, tampoco lo sé todo y necesito que me refresquen las cosas se hace para qué, si se puede derogar, si no se puede derogar, si se puede cambiar, si no se puede cambiar, cuántas modificaciones aguanta,  el proceso que vamos a seguir de ahora en adelante y nadie acudió o sea a todos se les invitó y nadie acudió era gratuito; nadie acudió, solamente este servidor estuvo ahí, en esa reunión, se invitó la alcaldía, la vicealcaldía, a regidores a síndicos, a líderes comunales, fue la semana pasada, pero ahí están las invitaciones yo mandé el correo apenas me lo envió el INVU, porque ese el primer paso para el proceso que estamos iniciando la compañera Marisol, lo envió también lo trajo acá, varias veces se les dijo, ahora es muy fácil decir es que no es que esto aquí que esto no va. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Es que no me parece, espera un momentito, primero usted asiste porque usted trabaja aquí, pero aquí los que vinimos aquí tenemos nuestros asuntos en los hogares, tenemos un compromiso y tenemos que hacerlo, sabemos pero a veces  uno con que no esté en una reunión que lo han invitados no quiere decir que uno sea irresponsable, no es porque a veces en la vida no se puede desgraciadamente, todos estábamos tan ocupados es día, no asistimos  pero sí es que el caso a mí me preparan con el plan regulador o no  que vengan a darme las charlas, a mí nadie tiene que venirme a decir que es Buenos Aires, yo conozco Buenos Aires, ahora usted me habla a mí de la experiencia de Don Fernando Villanueva, seguro sí seguro sí, tenía mucha experiencia, pero todo bonaerense que nació aquí y que ha crecido aquí, que no ha venido otros lado que no son legítimos sabe que donde hay donde nace el chumico, ahí no pega nada no puede ser zona agrícola, jamás dónde estaba la experiencia de una persona que dicen ustedes  que conoce el cantón de Buenos Aires, yo lo que sí le quiero decir es que no, este Concejo no debemos permitir que nada avance de ese plan regulador sin que nosotros lo conozcamos, no ahí por pantallitas, que me den charlitas, a mí no, aquí, porque aquí es donde vamos a estar Concejo Municipal, el pueblo y los especialistas que vienen a ver sobre plan regulador en sesión municipal como debe ser y no por ahí por pantallitas, porque esto es algo demasiado serio, tengo ojos en la misma inquietud. Ahora hay algo hay algo ahí, no creo que la ley permita que usted en una zona empiece y que después no. ---------------------------------------------------------- 
Sr. Jorge Morales Black: Sí Don Luis, muchas gracias por sus palabras sin embargo, yo nunca dije que fueran irresponsables lo que dije es que se invitó para conocimiento incluso este servidor y nadie acudió, no quiere decir que es la única oportunidad van a haber más oportunidades, eran 25 municipalidades, el INVU y las instituciones no están trabajando personalizada mente, ahorita con ninguna, era primero una primera sesión de conocimiento para 25 municipalidades, eso van a venir una serie de etapas que tienen consultas públicas y no solamente de la municipalidad, sino también de territorios de territorios indígenas y de las comunidades, son el pueblo los que van a decir si el plan va o no va, como está pasando en Pérez Zeledón y en otras partes del país sin embargo, si no nos gusta el plan, que tenemos o estamos disconformes y sabemos que está desfasado, esta es una oportunidad de oro para participar y tiene que venir Don Jonathan y tiene que venir los comerciantes y tienen que venir las comunidades, tiene que venir esa fase está programada, de hecho todo eso se va a hacer termina acá en el Concejo y una de las cláusulas que hay es que si el Concejo Municipal no lo aprueba finalmente, tiene que devolver o reintegrar los más de 300 millones, que se van a invertir, es un tema de informar a la comunidad, informarles a ustedes el departamento de desarrollo urbano, digamos no tiene la información escondida o clasificada, está abierto a todos y cada uno de ustedes aquí hay compañeros y compañeras que han estado en la comisión que han trabajado con este servidor y estamos completamente disponibles a atender cualquier duda, cualquier consulta antes de empezar tal vez a hablar verdad y que se vaya haciendo un  problema donde no existe por no conocer o no tener toda la información y para ir digamos aterrizando con el tema de Jonathan; el tema de Don Jonathan es digamos tiene que ver con lo que dice Nixie, si yo tengo una propiedad que tiene más de un uso marcado en el mapa yo puedo agarrar y extenderme 100 metros eso dice el plan regulador,  tengo zona de vivienda como Don Jonathan,  tengo zona de parcelas agrícolas como Don Jonathan en la misma propiedad puedo agarrarme 100 m de donde termina la zona de vivienda y hasta ahí puedo convertir todos los lotes, que hayan ahí en zona de vivienda ya más de 100 m no puedo y no puedo modificar el achurado, no puedo modificar y decir que en zona de personas de parcelas agrícolas, voy a meter un lote de 200 metros, no lo que digamos ahí las dos Jonathan, ahorita tiene dos opciones agarrar ese lote o los que estén en zona de parcelas agrícolas, y convertirlos en lotes de 5000 metros, o esperar ahorita que estamos trabajando la actualización del plan regulador o sea Jonathan quedó como dice este apenas porque si eso hubiera pasado hace 5 años, o hace 6 años ,hubiera tenido que esperarse un montón de tiempo pero estamos en este proceso, y no solo Don Jonathan un montón de gente que ya le estamos diciendo, estén atentos ya estamos iniciando el proceso usted quiere modificar usted tiene inconformidad, usted quiere cambiar el uso, tiene que venir a las fases de consulta pública por ejemplo, la zona de las bombas es zona comercial, estas zonas digamos, cuando se hizo la actual los comerciantes vinieron y pidieron que esas zonas fueran así hay un caso de un señor el papá se llama este Don Goyo, que es el papá de una señora que era regidora acá en la municipalidad, de Elías López, el señor pidió que la zona que está en aquel habita que es yendo, allá como para las gemelas fuera zona comercial y así hay muchos casos, o sea lo que hay ahorita fue producto de una consulta pública, que vino aquí el Concejo Municipal comerciantes vinieron personas de la comunidad y dijeron yo quiero que esta zona donde vivo yo sea comercial, yo quiero que esta sea comercial mixta, yo quiero que esta se mantenga de vivienda, yo quiero que esta sea de parques de plazas así fue como el Concejo Municipal, en ese momento aprobó ese plan regulador, ya eso es lo que tenemos que hacer ahora ahorita lo que tenemos que hacer es corregir todas las situaciones, que haya que corregir porque ha sido un experimento de más de 20 años, Buenos Aires ha cambiado mucho y queremos que progrese, queremos esa es la idea verdad y queremos quedarle bien a todo mundo, que Jonathan y todas las personas que tengan una inconformidad sepan que la municipalidad ya inició está Iniciando el proceso de actualización, y estén muy atentos para que se puedan dar estas modificaciones y finalmente el Concejo Municipal las apruebe entonces en el caso específico de Jonathan es así digamos nosotros no podemos, a Jonathan digamos quiera cambiar un uso, no podemos decirle que sí no podemos decirle digamos a Don Orlando, que sí y al otro que sí hay un hay un mecanismo hay un mecanismo que es la actualización, del plan regulador se lleva una fase de consulta viene al Concejo Municipal va a la SETENA, con los con los índices de fragilidad ambiental,  por último se aprueba es el mecanismo, pero ahorita digamos la oportunidad de que no va a ser solo para Don Jonathan, va a ser para todo el cantón todo el cantón se va a ver beneficiado, con los cambios de lo que consideren pertinente, o conveniente para su comunidad su barrio, su proyecto su desarrollo, los insto a estar muy de la mano con este departamento trabajando en esto y porque no hayan ido a esta reunión, no importa o sea si era importante pero no va a ser la única, es un proceso largo de más de un año y se va a hacer todo verdad este transparentemente; me parece a mí que en esta convocatoria hubo poca presencia porque también hubo poca divulgación entonces necesitamos que en la en la próxima haya más se comunique por la página de la municipalidad nos comuniquen más directamente a nosotros y que quizás se haga como dice el señor presidente en una en una sesión inclusive extraordinaria que no falte ninguno, para para que cada uno traiga por escrito las modificaciones, que necesita en su barrio o en su distrito, no sé porque sí es un tema  de bastante delicado y de mucho trabajo además a lo que yo entendí nos dieron 300 millones, para el plan pero eso es como o sí o sí porque si no aceptamos el plan tenemos que pagar esos 300 millones debemos de aportar bastante información, para que ese plan quede acorde a lo que nosotros necesitamos como cantón, aquí tiene un cambio de nivel las zonas que están marcadas, tienen un achurado que este va hacia este lado y este va otra dirección lo que pasa es que tiene una zona de vivienda y otra zona de parcelas de agrícola, todo lo que está dentro de esta zona lo ha podido desarrollar. ----------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Sí entendí muy bien lo que usted está explicando correctamente, demasiado correcto, pero tan correcto que me preocupo, no hay nada por hacer ni con Jonathan, ni con nadie, Jorge, digamos usted está entusiasmados con el tema este del plan regulador, el problema es que el plan regulador es un bebé, o sea eh podríamos como les digo esta administración podría salir de acá 2028, sin haber logrado que ese plan se apruebe y lo digo así para que también la población lo sepa, nosotros estuvimos en la exposición de un plan de desarrollo de una comunidad indígena, donde ellos duraron 8 años haciéndolo y otras y otras municipalidades lo han manifestado o sea es un proceso de 4 a 6 años, entonces qué va a hacer Jonathan y todas las personas que en este momento no pueden hacer ninguna variable al que ahorita está, esa es mi pregunta del plan regulador, que estamos hablando y que ahora tal vez ya las personas se van dando, más cuenta de lo importante que es actualizarlo, que todos las personas de la comunidad, se involucren el comercio, eso se va a hacer por consulta en las comunidades. -------
Sr. Jorge Morales Black: El proceso podría alargarse, sin embargo ahorita no se no debería alargarse, tanto porque ya casi van a empezar, los equipos a trabajar verdad y no debería alargarse tanto, o sea se tiene estimado que desde que inicia hasta que termina tiene que tener una línea de tiempo, de un año, el bebé no está, el tercer plan regulador que tiene el cantón no es algo nuevo para Buenos Aires, tiene el del 98, la gran reforma que se le hizo en el 2004, y ahora tendría una actualización tenemos un punto de partida, o sea sabemos que hay casos que hay que cambiar como lo que quiere Jonathan, y lo que quieren otras personas, no tenemos que empezar de cero. ------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Antes de darle la palabra Jonathan usted acepta que ese plan regulador que estamos viendo tiene un montón de errores. Sr. Jorge Morales Black: Por supuesto, porque está desfasado, lo que dijo Jonathan es cierto, los planes de ordenamiento territorial tienen un máximo de 10 años en los que deben actualizarse, pero no se ha podido por falta de dinero y también se me olvidaba tampoco se había podido por un tema que hubo con aguas, eso detuvo a todos los planes reguladores en el país, hubiera tenido la municipalidad el dinero hace años, no lo hubiera podido modificar por eso es que ahorita hay tantas municipalidades que están en el proceso de modificación, tiene un montón de errores por qué porque era un experimento, algunas cosas sirvieron y otras no pero ahorita tenemos la oportunidad de oro para cambiarlas.--
Sr. Jonathan Espinoza Vargas: Jorge perdón que lo interrumpa en muchísimas cosas, de las que él dice no estoy de acuerdo estoy de acuerdo ya era dueño de esa propiedad cuando se hizo el plan regulador, Jonathan fue invitado a que se expresara sobre qué iban a hacer sobre la propiedad que él tenía no nunca fue invitado, ni nunca he conversado con una persona de Buenos Aires, que haya sido tomado en cuenta cuando se hizo ese plan regulador y la ley dice claramente que se deberá convocar a gran parte de la población, para poder hacer un plan regulador, algunas personas que no fueran tomadas en cuenta, en mi caso nunca fue invitado y yo era dueño de esa propiedad,  3 años de pagar hablemos, que me dieron permiso por 12, 15, lotes de pagar impuestos, Jonathan tiene que seguir pagando impuestos, ahora él dice claramente que lo haga de 5000 metros usted cree que nada más de ir al registro civil, quiten todos estos 50 lotes y hágame un lote de 5000, jamás  es eso no puede ser o sea hay cosas que si se me dio el permiso a mí para poder este lotificar, hoy cuántas personas también tienen son dueños de esos lotes y les voy a decir a ellos. --------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Creo que hay que una solución a esto Don Jonathan, yo y los compañeros regidores yo creo que esto que está pasando con Jonathan es una alerta para nosotros como regidores tenemos que ponernos las pilas atrás de esto qué es lo que está pasando, no escucho a Don Jorge, no tiene la culpa son leyes, que aplicaron pero en aquel tiempo se prestaron para hacerle este daño al pueblo eso lo tengo claro, porque por ejemplo yo me recuerdo el primer plan regulador que salió que se le se le solicitó a la compañía PINDECO, sembrar a 50 metros donde hubieran urbanizaciones y la compañía PINDECO vino aquí le cambiaron, entonces por donde vive Don Alexander toda esa gente están chupando veneno, cada vez que fumigan, se les pidió a la compañía que se dejara en el plan regulador, tenía que construir una barrera de protección de árboles, lo que ve siempre un zacate ahí que lo corta la gente para llevar los caballos, esta municipalidad que ha pasado por acá han permitido que se ir respete el pueblo de Buenos Aires y nosotros, una alerta para nosotros de lo que está pasando y lo que puede venir; aquí ha sido violentado un montón de veces quiero decirle a ustedes qué interpretaría ustedes como regidores lo que dice sobre los planes reguladores el INVU, donde dice la municipalidad puede modificar, suspender o derogar total o parcialmente el plan regulador, qué significa que si se ha cometido un error. -------------------------------------------------------

Sr. Jorge Morales Black: Sí muchas gracias, digamos aquí algo que aclarar el permiso que Jonathan dice que él se le dio, digamos bueno aclaro que yo soy un heredero también de esta situación, la llevaba Fernando Villanueva, cuando Fernando se incapacita me toca a mí este tema, ya tenida un montón de casos como el de Jonathan en proceso y a este servidor le ha tocado darle finalización, la lotificación de Jonathan, fue una lotificación que se hizo con un proceso exitoso se hizo correctamente, le aceptó la lotificación es caro segregar lotes para diferentes usos, o fines eso se le aprobó eso es lo que Jonathan dice que a él se le aprobó, nadie ha dicho lo contrario otra cosa es que dentro de esa lotificación antes de hacer una construcción o cualquier uso tiene que venir a sacar un uso de suelo conforme entonces dentro de esta lotificación se le han expedido varios usos de suelo conformes. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Sí aquí hay algo que no calza digamos, antes sí ahora no, le están cercenando el derecho a él para extenderse y pero si tiene que seguir pagando impuestos, siento Don Fernando ya no está, se puede tomar eh buscar otro consejo con el IFAM o por medio de la parte legal.
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Me gustaría dejar el tema aquí porque ya es demasiado tarde y tenemos que escuchar a la compañera que está esperándonos. ----------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Quiero dos puntos muy importantes ahí, Jonathan nos está leyendo, también donde dice que nosotros como municipalidad tenemos la potestad de tomar una determinación o tres determinaciones, la otra es este estamos siendo advertidos creo que el señor Jonathan está en todos su derecho si esta situación no camina Como debería ser en perjuicio de él  si esto sigue en perjuicio de él de tomar las acciones legales y yo no quisiera que esta administración o que nosotros seamos responsables de tener  que desembolsar un montón de dinero para indemnizar a una persona como él por errores de administraciones anteriores o de funcionarios, que nos hayan que nos que hayan incurrido en cosas que no son las correctas. --------------

Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Creo que ya hemos abordado la problemática que se le está presentando a Don Jonathan, que muy probablemente se le puede llegar a presentar a muchos más habitantes de este cantón por el tema plan regulador y creo que está más que claro, que nuestro plan regulador necesita que trabajemos en ello sin embargo, creo que lo que procede ahorita es ya hacer tomar una decisión en cuanto a qué vamos a hacer no si el próximo lunes que tenemos sesión nuevamente a las 9 nos podemos reunir 7:30 de la mañana con el departamento legal y con el compañero Don Jorge Black, a ver si nosotros podemos eh primero empaparnos de este tema desde un punto de vista legal y ver si existe alguna opción en la que la el Concejo pueda intervenir de forma inmediata, la situación tanto suya como eventualmente otros habitantes que podrían verse afectados. -----------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que la señora Carmen Beita no se presentó a la atención a vecinos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Joven, Roylan Porras: Un momento a la intervención de la señora Josefa, para darte más o menos una explicación sobre lo que es esta Escuela de Fútbol estrellas del Sur, está financiada por unifes que es los fondos nacionales de las Naciones Unidas con beneficio a la infancia, no sé si ustedes tienen conocimiento de los espacios seguros que se trabajan con las ADIS en este tema le quiero pedir una audiencia para venir a explicar porque creo que es importante estar informados sobre el tema de espacios seguros, ahora sí refiriéndome al tema por el que venía y por el cual pedí la palabra es el siguiente señores del Concejo Municipal para nadie es un secreto lo que vive actualmente  la comunidad de Lomas del Sol y la condición confusa en que tienen a los vecinos señores en Lomas del Sol no hay escrituras en los lotes, a lo cual esto ha causado inconvenientes. ---------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Sí hay escrituras fue una zona que fue lotificado fueron, entregados planos y escrituras e incluso muchos tienen los gravámenes de los bonos lo que pasa es que fue declarado zona no habitable entonces todo se congeló todo, se paró pero si hay escrituras ya entonces por eso paga impuestos, ahora la ahí sí como para ir respondiendo eso en orden sí el tema es si es una zona que no puede ser explotada o disfrutada eventualmente porque se siguen cobrando impuestos y también aclarar que no son impuestos bajos,

Joven Roylan Porras: Son unos impuestos elevados a diferentes vecinos muy pocas personas como cinco personas tienen escrituras seis contando un lote que no está habitado que la persona está en Estados Unidos y no hay casa no hay construcción y está ahí porque no se puede tocar porque tiene escritura las madres de familia padres de familia y diferentes vecinos hay muchos que no tienen escrituras que se han acercado a esta municipalidad . ---------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: David si decirte que eso es una torta más que hicieron en aquel, ahí hay como cinco o seis casas con Bono de vivienda alguien se le ocurrió porque había un relleno, que no era acto para construcción, pero nunca le dijeron a las personas que podían construir otro sistema de viviendas y no causar un precario, porque nuestros antepasados construyan sus casas por medio de basas, esa situación que el poquillo relleno que hicieron lo declararon como zona desastre eso es una barbaridad, uno aquí lo que viene a veces la gente lo que viene a empobrecer a los demás vecinos, poniendo estas situaciones, le encontré sentido y con yo toda la vida trabajé en construcción yo fui empleado nunca vi necesario que declararan eso como zona desastre, jamás o sea eso increíble pero estamos claros o sea yo creo que este Concejo está tomando algunas decisiones. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente Municipal solicito tomar un receso; seguido de toma un receso de  11:42 a.m. a 11:47 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Audiencia

Sra. Graciela Núñez Marchena: El día de hoy vamos a presentar el documento que se ha elaborado denominado plan estratégico de desarrollo municipal del 2025 al 2029: ------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio AMBA-436-2024 firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. ----
Asunto: Presentación del PLAN ESTRATÉGICO MUNICIPAL --------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez formalmente para su conocimiento y aprobación del Plan Estratégico Municipal del periodo comprendido del 2025 al 2029. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Secretaria de Género *Jorge Morales Black 1-1239-0607
Secretaria de Juventudes Daniel Morales Abarca 1-1691-0293
Secretaria de Salud Ocupacional Carlos Marin Calderén 1-0770-0327
Secretaria de Ecologia y Ambiente Michael Fonseca Ziiiiga 1-1441-0464
Secretaria de Accion Social Ronald Muiioz Solis 6-0202-0796
Vocalia Ana Meneses Vargas 1-0607-0979





[image: image3.png]NIVEL PROCESOS 'SUBPROCESOS "ACTIVIDADES

ALES
NIVEL coNcEJo
POLITICO MUNICIPAL SECRETARIA
ALCALDIA “ASISTENTE SERVICIOS
ADMINISTRATIVO GENERALES

NIVEL
FISCALIZACION
SUPERIOR

RECURSOS.
HUMANGS.

NIVEL
ASESORIA

SERVICIOS
INFORMATICOS

SERVICIOS
BIBLIGTECARIOS

SERVICIOS
JURIDICOS





-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image4.png]e | PROCESOS [ sumRRocEsos [ A waies

ADMINISTRAGION

PRESUPUESTO
CONTABILIDAD.

SoBRes

‘GENERALES
NIVEL
EJECUCION

PLANIFICACION

SoNTROL SoNTROL

RECOLECTION.
88565





-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image5.png]Visién o

——= Misién

Somos un gobierno local
comprometido con sus
habitantes, que propicia el
dialogo entre sus ciudadanos
y organizaciones,
respondiendo de manera
efectiva a las necesidades del
cantén, a través de la
prestacion de servicios
publicos de calidad, logrando
asi un desarrollo humano
sostenible.

Ser un gobierno local lider
que mediante el trabajo en
equipo promueva el
desarrollo humano
sostenible, logrando de esta
manera concretar los
objetivos que se propone en
beneficio de sus habitantes, a
través del buen uso de los
recursos, humanos,
tecnolégicos y financieros.





-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image6.png]“Es la actitud o conducta que
se fundamenta en la
solidaridad, confianza y
predisposicion con los
ccompaiieros, para lograr
trabajar en equipoy lograr un
objetivo comin y/o colectivo.”

Compaiierismo

Afany vocacion
de servicio

“Es poseer la empatia hacia
los demas, es tener el
convencimientoy la pasién
por ejercer una actividad de
servicio a los usuarios internos
y/o externos, realizando con
‘esmero y amor las tareas
encomendadas..




-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[image: image7.png]EGRESOS TOTALES $6.447.785.296,92 10(

0 REMUNERACIONES 1.424 488 882,28 22%
1 SERVICIOS 630.608.961,94 10%
2 MATERIALES Y SUMINISTROS 73279870877 1%
3 INTERESES Y COMISIONES 161.654 915,00 3%
5 BIENES DURADEROS 2573.076.915.20 40%
6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 202612.003,31 3%
8 AMORTIZACION 679.756.970,00 1%
9 CUENTAS ESPECIALES 42787 940,42 1%

Fuente: SIPP, Contraloria General de la Republica.
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[image: image8.png]SUPERAVIT INCREMENTO
INGRESOSREALES ~ EGRESOSREALES  porcy el SUERAVITESPECIFICO  SUPERAVITLIBRE pcbilitals
2021 | 539525894231 | 4536 957 719,02 858 301 223 29 736764 621,11 121536 602,18
2022 | 694289174972 | 6059 687 648,72 883 204 101,00 746 579 393 85 136 624 707,15 12%
2023 | 660717567933 | 5610300 131,80 996 875 547,53 827 717 790,61 169 157 756,92 24%

Fuente: Elaboracion propia a partir de modelos resultados de liquidacion presupuestaria SIIP,
Contraloria General de la Republica.
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[image: image9.png]ANO PENDIENTE DE COBRO I;’I‘:I:;El'l‘]g :%
2021 284 912 421,95

2022 318 526 929 65 1%

2023 392 221 414,09 19%

Fuente: Oficio sin nimero, de la Administracion Tributaria, firmado en fecha 08-08-2024
Datos correspondientes al pendiente de cobro al final del afio.
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1. | Auditoria de carécter especial de Caja Chica.
2. | Auditoria de caracter especial de Caia Recaudadora
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46._| Audtoria de carécter especial obre el Arcivo Instiucional
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[image: image27.png]MAPA DE RIESGO MUNICIPALIDAD DE BUENOS ARES

POR AREA FUNCIONAL

Area

Procesos

%x Procesos

Sensitivo

Moderado| Bajo

1. AREA DE FINANZAS 16 20% 3 2
2 AREA TRIBUTARIA 10 13% 2
3. AREA DE SERVICIOS 10 13% 1
4 AREA DE RECURSOS HUMANOS 8 10% 2
5 AREA DE SERVICIOS GENERALES 10 13% 1
6. AREA DE TECNOLOGIAS DE NFORMACION 10 13% 1
7. Otras gestiones de cumpiimiento 16 20%

Totales 80 100%
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[image: image31.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
JUNTA VIAL CANTONAL
MODIFICACION PRESUPUESTARIA ACTA = Ordinaria 21-2024

:3::: 2 : GP';U P;?;E CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA SUMA QUE SE | SUMA QUE SE
wa |mi[r REBAJA AUMENTA
3 02 01 [1.0499 |Otros senicios de gestion y apoyo 5,000,000.00
3 02 [ 01 [1.0502 |Viaticos dentro del pais 2,000,000.00
3 02 [ 01 [1.07.01 |Actividades de capacitacion 1,500,000.00
3 02 01 [5.01.05 |Equipoy programas de computo 535,950.45
3 02| 02 |108.0s |Mantenimiento yreparacion de maquinariay equipo de 3,941.283.00
produccion
3 02 10 |5.02.02 |vias de comunicacion temestre 15,000,000.00
3 02 [ 01 [2.03.04 |Materiales y productos eléctricos, telefonicos y de computo 535,959.45
3 02 01 |599.03 [Bienes intangibles 5,741,283.00
3 02 [ 02 [2.03.01 |Materiales y productos metalicos 1,700,000.00
3 021 03 [201.01_|Combustiblesy lubricantes 5,000,000.00
3 02 10 [2.01.01_|Combustiblesy lubricantes 3,049,509.00
3 021 10 [2.03.01 |Materiales y productos metalicos 5,852,331.00
3 02 [ 10 [2.03.02 |Materiales y productos Minerales y Asfatticos 4,404,160.00
3 02 10 [2.03.03 |Madera y sus derivados 1,270,000.00
3 02 10 [2.03.06_|Materiales y productos de plasticos 48,500.00
3 02| 10 [2.99.99 |Otros itiles, materiales y suministros 375,500.00
Total 27,077,242.45 | 27,971,242.45
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Cam - nombre v v Pasos - Total v
201 _|(ENT C09) ANTIGUO AEROPUERTO KM|(ENT C199) POTRERO GRANDE, KM 0+6 100 |¢  3500000,00
031_|CUADRANTES POTRERO GRANDE __|CUADRANTES POTRERO GRANDE 1,00 (¢ 3500000,00
238 |(ENT N 2) CATARATAS (ENT C 230) TERRABA, 0+000 KM 300[¢  10500000,00
346 |(ENT C 337) ALTO LAS PALMAS, KM 5+|FIN CAMINO FINCA 200 (¢ 7000 000,00
475 _|(ENT C 09) POTRERO GRANDE, KM 5+{FIN DE CAMINO, RIO GUINEAL 100 [¢  4500000,00
031 [CUADRANTES POTRERO GRANDE __|CUADRANTES POTRERO GRANDE 100 |¢  4500000,00

Total ) € 33500000,00
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Total

Cami - nombre. - - Pasos - Total -
031 |CUADRANTES POTRERO GRANDE | CUADRANTES POTRERO GRANDE 200 |¢ 700000000
238 |(ENT N 2) CATARATAS (ENT C 239) TERRABA, 0+000 KM 1,00 [¢ 350000000
237 |CUADRANTES URBANOS TERRABA CENT/CUADRANTES URBANOS TERRABA CENT 1,00 [¢ 350000000
031 |CUADRANTES POTRERO GRANDE CUADRANTES POTRERO GRANDE 100 | ¢ 3 500 000.00
337 _|(ENT C 063) CABAGRA HUACABATA, 7+1{(ENT C. 209) CRUCE CAPRI, 0+877 KM 200 |¢ 700000000
004 [(ENT C 00) ALTO LA CRUZ, KM 5+005 [(ENT C 200, C337) CAPRI 1,00 [@ 150000000
031 |CUADRANTES POTRERO GRANDE CUADRANTES POTRERO GRANDE 100 | ¢ 4500 000,00

[

33 500 000,00
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ACUERDO 01. SE ACUERDA: Validar el Plan Estratégico de Desarrollo Municipal periodo 2025-2029, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Aprobación del Acta

Acta Ordinaria 18-2024

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 18-2024. -----------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 18-2024, con la siguiente modificación al acuerdo número 16; omitiendo el monto estimado de la colaboración que brindaría el IFAM para la elaboración del libro de marca quedando de la siguiente manera:  SE ACUERDA: Apoyar la solicitud de la Administración para contar con la asesoría del IFAM para la creación de la Marca Cantón. Se presenta el equipo técnico para la construcción de la Marca Cantón: -
-Curime Arguedas Ramírez, vicealcalde de la Municipalidad ----------------------------
- Jefté Méndez Orozco, Tecnologías de la Información MBA-----------------------------
- Fabian Picado Mesen, funcionario de alcaldía MBA---------------------------------------
- Iván Hidalgo Picado, encargado de la oficina de Turismo MBA -----------------------
- Jessica Villanueva Sandí, regidora del Concejo Municipal ------------------------------
Asimismo, se acuerda dar visto bueno al oficio VI-CMBA-26-2024, y apoyar la solicitud de asesoría del IFAM para la creación de la Marca Cantón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Esto me lo pueda aclarar  la señora alcaldesa o pueda digamos dar una opinión, a ver qué posibilidades hay un tramo de carretera, que comprende de Chico el sobador hasta donde está la licorera o el nopal y tal vez se pueda gestionar por medio de la parte del MOPT, que puedan poner unos reductores ahí de velocidad, me han consternado de que pasan motos a alta velocidad en ese tramo, hay muchos niños que van para la escuela de Santa Cruz qué posibilidades habrá en ese sentido de que pongan esos reductores, eso como número uno punto número, uno punto número dos, es que el tramo que comprende de las hasta más allá de punta plancha es un tramo tan transitable, para varias comunidades dígase Salitre, la parte de las hormigas parte de Santa Cruz, los corderos y es un tramo que está lleno de huecos cada metro 33 hay un hueco y no se le da esa importancia a ese acceso a esas comunidades y se le da otros tramos como la parte de la zona administrativa; le había comentado en el chat llegó una pintura para hacer este la demarcación; por último si por parte del Concejo no sé si podemos enviar una nota al día como medida de presión, para que ellos pasen todo lo todo lo concerniente a la construcción de la escuela Holanda, que ya tiene presupuesto que ya tiene bueno tiene tres órdenes sanitarias hizo el cierre completo inclusive en una presentación que hizo la diputada Sonia Rojas, que ya eso se había aprobado en la asamblea legislativa, entonces este qué posibilidades habrá de parte del Concejo mandar esa nota al día para que ellos presenten todo porque estamos hablando que la Comisión Nacional de Emergencias a hacer cargo de la construcción, si hay que pasarlo por moción se hace. ----------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Hoy en la mañana me comentaba la síndica Aurora, con respecto a las mujeres que tienen cáncer de mama al pueblo o que han tienen necesitan una mamografía doña Ligia y mi persona somos las representantes del Concejo de la Asociación, qué fecha es no me acuerdo pero sí sé que tuvimos, la visita fue este año sí como en abril, creo si me acuerdo de la Doctora Wallace que ella es la presidenta de esta asociación, quisiera solicitarles compañeros porque ella nos visitó en abril ya han pasado varios meses que ella nos cuente, digamos mandarle un correo de parte de nosotros de que nos indique si ya las mujeres pueden ir a estarse haciendo estos exámenes allá directamente.
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Bueno en la comunidad de Lomas se están finalizando los trabajos de aplicación del tratamiento en las calles se está dando una situación las Alamedas fueron construidas con el propósito  de que fueran jardines o que dieran sombra toda esta cosa como eso viene desde hace muchísimos años, cuando ahí este se dieron esas casas o se construyó esa Urbanización las personas de algunas ni caro tenían ahora ya casi en todas las familias gracias a Dios, hay un vehículo ha sucedido que las personas han utilizado Las Alamedas, para eh transitar con vehículos propios para que entren a veces taxis y también debido a eso se han quebrado las aceras  están quebradas ahora que los compañeros van a hacer la inspección por el trabajo que se está realizando ellos deciden no es no es por decisión antojadiza, sino porque así la ley lo dice cerrar Las Alamedas ,la situación es que esto provoca ya un problema social eso no esto no lo podemos decir quizá ahorita yo lo que quería era que ustedes por lo menos nombren una comisión para ir a hacer la visita hoy mismo. Otro punto es que la municipalidad, esta administración tiene la necesidad urgente, de un lugar donde guardar maquinaria y dónde guardar algunos artículos que están ahí en el plantel que están llevando agua y que se van a deteriorar,  nosotros por ahí anduvimos buscando lotes por todo Buenos Aires los compañeros de Urbano, me colaboraron el compañero, me colaboró quién es este lote me apareció un señor ahí que tiene acá enfrente para que se ubiquen en frente de donde entrenaban perros, ahí hay un galerón grande con un lote esquinero, contacté el señor y resulta que el señor es de acá vive en sanito y él este nos manifiesta por lo que yo le expliqué nos manifiesta que él nos puede prestar eso de aquí a diciembre. Mientras tanto nosotros nos organizamos porque ahorita es una emergencia que hay que él nos puede prestar eso los compañeros de legales están analizando la figura si puede ser en préstamo o puede ser en convenio, pero necesitamos la aprobación de ustedes y también de un convenio me autoricen a mí para firmar el convenio para poder utilizar ese galerón esa casa y esa propiedad él dice Odilio Villalobos como representante legal. ------------

Sra. Aurora Vargas, Síndica Propietaria: En reuniones con personas acá del distrito de presidentes de comités de camino y todo esto me p me solicitan que por favor les traiga a ustedes una nota bueno que la inquietud sobre la venta de licor en las afueras de los comercios de los chinos allá en cómo es que se llama este lugar de donde chico el sobador, hay un supermercado el Rubí ahí que están haciendo venta de licor, como lo he visto no solamente ahí sino en distintos lugares, para tomar eso en cuenta de que se están vendiendo licor y están tomando fuera de se sientan grupitos de personas a tomar licor fuera de esos establecimientos comerciales, número dos es con respecto a la cera que está al lado este de la ferretería Granados de la antigua ferretería Granados ayer iba pasando yo por esa acera y casi se me quiebra un pie porque ahí se está formando un hueco y bastante significativo como para que le hagan un tipo de inspección esa acera si es nacional no es ruta municipal, es mejor traerla acá se ubican con respecto a la acera que les estoy diciendo donde estaba a la pura orillita donde estaba el club de la compañera Carol ahí va a ser un local comercial y están también esta venta de los del supermercado de los chinos Entonces es igual es muy transitado, eso sí queda como algo urgente porque ya se es que es como que por debajo de la acera hay un hueco entonces o sea como que alguien vaya pasando ahí y no sé qué tan profundo. El otro asunto es solicitarles el préstamo del salón para el día 19 de setiembre. --------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a la señora Aurora Zúñiga Vargas, Síndica, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 19 de setiembre del 2024 de 4:00 p.m. 4:00 p.m. para llevar a cabo reunión con el Concejo del Distrito Primero. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Nota firmada por el Pbro. Andrés Monge Fallas  de fecha Miércoles 04 de setiembre 2024 dirigida a  Señores  Concejo Municipal Buenos Aires.     Paz y bien en Cristo Jesús. Es para hacer de su conocimiento que como Parroquia solicitamos permiso para realizar el 13,14 y 15 de setiembre una actividad dentro de las instalaciones del complejo parroquial, en la cual tendremos ventas de comida, bingo pesetero, noche con música ambiente y exhibición y venta de algunas artesanías del cantón (sin ventas de alimentos). Esto para poder ayudar al grupo Neo-catecumeno a recaudar fondos para un proyecto. ------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol llevar a cabo actividades los días 13,14 y 15 de setiembre del 2024 ventas de comida, bingo pesetero, noche con música ambiente y exhibición y venta de algunas artesanías del cantón (sin ventas de alimentos) a realizarse en las instalaciones del complejo parroquial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERNA

1-Terna presentada por el Docente Minor Suarez Delgado, Director Escuela La Dibujada, código 0937 con visto bueno de Supervisor Circuito 05    para el nombramiento de     CINCO MIEMBROS    para que integren la Junta de Educación conforme se detalla--------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 05. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela La Dibujada, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1- Fichas Técnicas   de  UNGL dando respuesta a acuerdos enviados  referente a los proyectos: -----------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.230 ----------------------------------------------------------------------------
REFORMA DEL ARTÍCULO 32, DE LA LEY N.° 7554 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1995 Y SUS REFORMAS, DENOMINADA LEY  ORGÁNICA DEL AMBIENTE. ----
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar la ficha técnica Proyecto de Ley 24.230

REFORMA DEL ARTÍCULO 32, DE LA LEY N.° 7554 DEL 4 DE OCTUBRE DE 1995 Y SUS REFORMAS, DENOMINADA LEY  ORGÁNICA DEL AMBIENTE a la Comisión de Asuntos Ambientales para que emita criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.241 ----------------------------------------------------------------------------
LEY PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL ------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Trasladar la ficha técnica Proyecto de Ley 24.241

LEY PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA EN LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONCEJO MUNICIPAL a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que emita criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de ley 24.231 -----------------------------------------------------------------------------
ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL A LOS ARTÍCULOS 24 Y 27 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS Y APOYOS PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (SINCA), LEY N°. 10.192 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 Y SUS REFORMAS Y DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY  N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. DECLARACIÓN DEL 5 DE NOVIEMBRE COMO DÍA NACIONAL DE LA PERSONA CUIDADORA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON  DISCAPACIDAD, CERTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS  CUIDADORAS CON GRADO TÉCNICO Y SU INCLUSIÓN COMO TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS DOMÉSTICOS.
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Trasladar la ficha técnica Proyecto de ley 24.231

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL A LOS ARTÍCULOS 24 Y 27 DE LA LEY DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE CUIDADOS Y APOYOS PARA PERSONAS ADULTAS Y PERSONAS ADULTAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA (SINCA), LEY N°. 10.192 DEL 28 DE ABRIL DE 2022 Y SUS REFORMAS Y DEL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY  N° 2 DEL 27 DE AGOSTO DE 1943 Y SUS REFORMAS. DECLARACIÓN DEL 5 DE NOVIEMBRE COMO DÍA NACIONAL DE LA PERSONA CUIDADORA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y CON DISCAPACIDAD, CERTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS  CUIDADORAS CON GRADO TÉCNICO Y SU INCLUSIÓN COMO TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS EN ENTORNOS DOMÉSTICOS.
 a las Comisiones de la Mujer y Accesibilidad para que emitan criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 23.312 ----------------------------------------------------------------------------
REFORMA A LA LEY N° 7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI, PARA REFORMAR EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL ACCESO A VIVIENDA PARA LA CLASE MEDIA --------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Trasladar la ficha técnica Proyecto de Ley 23.312

REFORMA A LA LEY N° 7052, LEY DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL PARA LA VIVIENDA Y CREACIÓN DEL BANHVI, PARA REFORMAR EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA Y PROMOVER EL ACCESO A VIVIENDA PARA LA CLASE MEDIA a la Comisión de Asuntos Sociales para que emitan criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.303 ----------------------------------------------------------------------------
REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY N.º 10263, LEY DE REPARACIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS SOBREVIVIENTES DE FEMICIDIO, DEL 6 DE MAYO DEL 2022 -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Trasladar la ficha técnica Proyecto de Ley 24.303

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY N.º 10263, LEY DE REPARACIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS SOBREVIVIENTES DE FEMICIDIO, DEL 6 DE MAYO DEL 2022 a las Comisiones de la Mujer y Accesibilidad para que emitan criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.366 ----------------------------------------------------------------------------
INCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 2 Y ARTÍCULO 6 BIS Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 4,5,6,7,8 Y 10, Y DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 3 Y 9 DE LA LEY CREA FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS OFICIALES, N° 6746, DEL 29 DE ABRIL DE 1982. ------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Trasladar la ficha técnica Proyecto de Ley 24.366

INCLUSIÓN DEL ARTÍCULO 2 Y ARTÍCULO 6 BIS Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 4,5,6,7,8 Y 10, Y DEROGATORIA DE LOS ARTÍCULOS 3 Y 9 DE LA LEY CREA FONDO JUNTAS DE EDUCACIÓN DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS OFICIALES, N° 6746, DEL 29 DE ABRIL DE 1982 a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que emitan criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.318 ----------------------------------------------------------------------------
REFORMA AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EVITAR LA REITERACIÓN DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTOS O ASCENSOS INTERINOS. ------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Trasladar la ficha Proyecto de Ley 24.318 ----------
REFORMA AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 139 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EVITAR LA REITERACIÓN DEL PROCESO DE NOMBRAMIENTOS O ASCENSOS INTERINOS a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que emitan criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.268 ----------------------------------------------------------------------------
REFORMA A LA LEY FORESTAL, LEY N° 7575, SUS REFORMAS Y REGLAMENTOS. ------------------------------------------------------------------------------------
Proyecto de Ley 24.300 ----------------------------------------------------------------------------
LEY PARA LA RESILIENCIA CLIMÁTICA DE COSTA RICA: Y CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO. ---------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Proyecto de Ley 24.300 LEY PARA LA RESILIENCIA CLIMÁTICA DE COSTA RICA: Y CREACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO a la Comisión de Asuntos Ambientales para que emitan criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros y compañeras, tenemos varios proyectos de ley, vamos a leerlos todos y tomar un solo acuerdo de solicitar las fichas técnicas a la Unión Nacional de Gobiernos Locales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio AL-CPEMUJ-0115-2024 con fecha 02 de setiembre de 2024 firmado por Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área de Comisiones Legislativas I,  dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Texto base Expediente N.° 24.372 -----------------------------------
La Comisión Permanente Especial de la Mujer, en virtud de consulta obligatoria, ha dispuesto consultarle su criterio, sobre el texto base aprobado al proyecto de Ley Expediente N.° 24.372, “REFORMA A LA LEY DE LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD SOCIAL DE LA MUJER,  N.º 7142, PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS DE ACCIÓN  AFIRMATIVA EN EL TRÁMITE DE CONCURSOS PÚBLICOS.” -----
3-Oficio Sin número  firmado por Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 15 de julio, 2024 recibido el 02  de  setiembre 2024.  En la forma más atenta y respetuosa me dirijo a ustedes en nombre de mi representada para después de saludarles, informarles que este Comité Cantonal de Deportes y Recreación les está enviando para su debido conocimiento LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 3º DE JUNIO DEL 2024.  No omito manifestar que se está coordinando con la Municipalidad de Buenos Aires lo concerniente al marco contable, políticas contables y otros detalles para el cumplimiento de  las normas y criterios que rigen dichos estados financieros. ----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio Sin número  firmado por Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 15 de julio, 2024 recibido el 02  de  setiembre 2024, presentando para su conocimiento EL INFORME DE LOS RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA DEL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2024 ( DEL 01-01-2024 AL 30-06-2024) -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio Sin número  firmado por Carlos Villalobos Morales, Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires de fecha 20 de julio, 2024 recibido el 02  de  setiembre 2024, para conocimiento EL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL AÑO 2023. -----------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Documento  con fecha 03 de setiembre de 2024 firmado por Lic. Andrés Sandí solías, Secretario del Concejo Municipal de la Municipalidad de Mora, dirigido a Señores(as): -------------------------------------------------------------------------------------------
Diputadas y Diputados  Asamblea Legislativa  Concejos Municipales  Costa Rica 

Benemérito Cuerpo de Bomberos  Costa Rica   ---------------------------------------------
Con fundamento en lo establecido en el artículo 53 inciso b) del Código Municipal, me permito transcribirles y comunicarles el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Mora tomado en la Sesión Ordinaria número 17, celebrada el día 28 de agosto del año 2024, que textualmente dice: --------------------------------
MOCIÓN: DE FONDO CON DISPENSA DEL TRÁMITE.    Regidores Proponentes: ------------------------------------------------------------------------------------------
Joarline Mata Mata, José Varela Monge -------------------------------------------------------
MOCIÓN: SOLICITUD ACUERDO MUNICIPAL EN APOYO AL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE COSTA RICA: -----------------------------------------------
Considerando: ----------------------------------------------------------------------------------------
En virtud del numeral 44 del Código Municipal, el cual establece: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- “(…) Artículo 44. - Los acuerdos del Concejo originados por iniciativa del alcalde municipal o los regidores, se tomarán previa moción o proyecto escrito y firmado por los proponentes (…)” ------------------------------------------------------------------------------------
Presentamos formalmente moción, para que este Concejo Municipal tome en acuerdo municipal mediante el cual se solicite de manera expresa a las y los diputados de la república, el archivo del proyecto de ley que se encuentra en la corriente legislativa, siendo el siguiente: -------------------------------------------------------

a. Proyecto de Ley N° 24.518, Ley que dota de mayor financiamiento a la Seguridad Pública (Ministerio Publico). --------------------------------------------------------
Recientemente presentado en la corriente legislativa buscan gestionar financiamiento para una entidad, con un grave problema de fondo ya que ambas iniciativas se basan en rebajar en 2 % los ingresos que recibe el Cuerpo de Bomberos por el 4 % de las primas de seguros, lo que prácticamente dejaría a esta Benemérita organización con casi el 50 % menos de su financiamiento; lo cual es insostenible e inconcebible. -------------------------------------------------------------
Es lamentable que este proyecto se haya presentado, con información tendenciosamente mal interpretada, y sin un análisis real de las repercusiones e impactos que generaría en la capacidad del Cuerpo de Bomberos para poder hacerle frente a las necesidades e inclusive poniendo en peligro su operación, y por lo tanto la protección del ambiente, la propiedad y la vida de los costarricenses. De manera tal que la presente moción tiene como sustento lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
• El Cuerpo de Bomberos es un ente de respuesta a emergencias que presta el servicio en todo el país. ----------------------------------------------------------------------------
• El proceso de desarrollo del Cuerpo de Bomberos ha sido posible gracias a los ingresos del 4 % de las primas de seguros permitiendo a esta organización prestar el servicio en la actualidad. --------------------------------------------------------------
• Las diferentes comunidades del país que se han visto beneficiadas con la apertura de un nuevo servicio en los últimos 14 años son fiel reflejo de la eficiente labor del Cuerpo de Bomberos. ------------------------------------------------------------------
• En la actualidad existen 15 comunidades que requieren el servicio del Cuerpo de Bomberos, y se tienen proyectos enfocados a la apertura de estos nuevos servicios, estando dentro de este el cantón de Mora. --------------------------------------
• Los riesgos y emergencias han venido en aumento a través de los años, lo que requiere que los ingresos también crezcan permitiendo al Cuerpo de Bomberos poder enfrentar ese aumento de emergencias, es así como del 2010 al 2023 se han duplicado las emergencias pasando de 32 mil a 60 mil, esto según dato de dicha organización. ----------------------------------------------------------------------------------
• Con el apoyo de las diferentes municipalidades y de la misma Asamblea Legislativa, se logró excluir al Cuerpo de Bomberos de la regla fiscal en el 2023, y esta acción tenía un fin específico, el cual era dotar a esta organización con la capacidad de invertir en las necesidades de las diferentes comunidades del país y proyectos como los que están en trámite en la Asamblea van en contra de las gestiones realizadas. --------------------------------------------------------------------------------
• Pretender disminuir las capacidades de una organización que viene trabajando tan eficientemente, con un financiamiento estable va en contra de toda lógica de la administración publica ---------------------------------------------------------------------------
POR TANTO, EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA:

Por tanto, en apego a lo señalado se solicita a los señores Regidores, se acoja un acuerdo municipal de forma prioritaria con la aprobación para que se solicite de manera expresa a las y los Diputados de la República, el archivo del Proyecto de Ley que se encuentra en la corriente legislativa, siendo que el Proyecto de Ley N° 24.518 “Ley que dota de mayor financiamiento a la Seguridad Pública (Ministerio Publico)”, lo anterior por inviable al ir en detrimento del bien ciudadano y las diferentes comunidades del país, que requieren el servicio del Cuerpo de Bomberos, dándose de esta manera un apoyo total al Cuerpo de Bomberos en las gestiones que se encuentra realizando en pro del desarrollo y mejoramiento de la cobertura de su servicio a nivel nacional.  Que se comunique a todos los Concejos Municipales principalmente con aquellos cantones que se puedan ver afectados. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Que se dispense del Trámite de Comisión y se declare ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Sra. Presidenta Municipal, María Picado Ovares:  Así las cosas, someto moción a votación. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Los señores Regidores(as) que estén de acuerdo en Dispensar del Trámite de Comisión la moción antes presentada; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD LA DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------
Los señores Regidores(as) que estén de acuerdo en: acoger y aprobar en todos sus extremos la moción presentada; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO POR UNANIMIDAD. ------------------------------------------------------
Los señores Regidores(as) que estén de acuerdo en aprobar la firmeza del acuerdo para que quede definitivamente aprobado; favor sírvanse manifestarlo levantando la mano. APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. --------------------
Por lo anterior, se acuerda: ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO N°. 7: ------------------------------------------------------------------------------------
1. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FIRME: Acójase y apruébese en todos sus extremos la moción presentada por la Vicepresidencia Municipal. --------
CONCEJO MUNICIPAL SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL TRANSCRIPCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE ACUERDO. ------------------------------------
2. Notifíquese el presente acuerdo con acuse de recibo y fecha a los Diputados(as) de la República de Costa Rica, a todos los Concejos Municipales del país y al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, para su conocimiento y lo que corresponde. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo a la Municipalidad  de Mora en el sentido de solicitar a la Asamblea Legislativa archivar el proyecto de  Ley N° 24.518, Ley que dota de mayor financiamiento a la Seguridad Pública (Ministerio Publico). ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------
7-Oficio AL-CPGOB-0811-2024 de fecha 03 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Comisiones Legislativas III dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria Exp. 24.344 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.344 “REFORMA DE LOS ARTÍCULO 2 Y 234 DE LA LEY Nº 9078 “LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL Y SUS REFORMAS” ------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio AL-CPEAMB-0489-2024 con fecha     23 de agosto de 2023 firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Comisiones Legislativas IV dirigido a Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Legislativa Exp. 23.428 Texto Sustitutivo ---------------------------
La COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE AMBIENTE, en virtud de la moción aprobada en la Sesión N.°11, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el TEXTO SUSTITUTIVO del proyecto de Ley Expediente N.°23.428 “LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR COLILLAS DE CIGARRO Y REFORMAS A LA LEY GENERAL DE CONTROL DEL TABACO Y SUS EFECTOS NOCIVOS EN LA SALUD, LEY N.º 9028, DE 22 DE MARZO DE 2012 Y SUS REFORMAS, anteriormente denominado “LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR COLILLAS DE CIGARRO Y REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL CONTROL DEL TABACO Y SUS EFECTOS NOCIVOS N ° 9028” --------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio AL-CPESEG-119-2024 de fecha 04  de setiembre, 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez  Jefa Área Legislativa VII   dirigido a Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto base expediente 24.417 ------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, en virtud del Informe de consulta obligatoria recibida por el Departamento de Servicios Técnicos AL-DES-CO-282-2024, remitido a esta Comisión, se solicita el criterio de su representada sobre el texto del proyecto de ley, expediente N.º 24.417 LEY DE LA POLÍTICA NACIONAL DE SEGURIDAD ---------------------------------------------
10-Oficio AL-CPESEG-127-2024 de fecha 04  de setiembre, 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez  Jefa Área Legislativa VII   dirigido a Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto base expediente 24.457 ------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Seguridad y Narcotráfico, en virtud del Informe de consulta obligatoria recibida por el Departamento de Servicios Técnicos AL-DES-CO-293-2024, remitido a esta Comisión, se solicita el criterio de su representada sobre el texto del proyecto de ley, expediente N.º 24.457, LEY PARA ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD COSTARRICENSE ----------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio  AL-DEST-OFI-282-2024  con fecha 04 de setiembre 2024 firmado por Fernando Campos Martínez Gerente Asamblea Legislativa dirigida a Señores Municipalidad de Buenos Aires Concejo Municipal    ---------------------------------------
ASUNTO: Consulta obligatoria sobre texto de propuesta ciudadana del proyecto “LEY DE CONTROL Y REGULACIÓN DEL CANNABIS PARA USO RECREATIVO” para solicitar autorización al TSE para recolección de firmas. Expediente No 327- 2024 del Tribunal Supremo de Elecciones. ------------------------
A fin de cumplir con los dispuesto en el artículo 6 inciso c) de la Ley 8492, Ley sobre referéndum, del 9 de marzo de 2006, el Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa solicita su opinión sobre el texto, que se adjunta, de propuesta de proyecto de ley denominado: “LEY DE CONTROL Y REGULACIÓN DEL CANNABIS PARA USO RECREATIVO” presentada por Erick González Camacho ante el Tribunal Supremo de Elecciones, a efecto de que se les autorice la recolección de firmas para convocar a referéndum esa iniciativa. La institución cuenta con un plazo de ocho días hábiles para emitir su criterio sobre el texto adjunto, al correo fcampos@asamblea.go.cr, de conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, y si cumplido ese plazo no se hubiera recibido respuesta, se tendrá por entendido que la institución consultada no tiene objeción que hacer al proyecto. De hacerlo de manera posterior al vencimiento del plazo arriba señalado, se debe remitir la respuesta directamente al Tribunal Supremo de Elecciones al correo recepciontse@tse.go.cr ----------------------------------------------------------------------------
12-Oficio AL-CPEDIS-0728-2024 con fecha  04 de setiembre de 2024   firmado por Arturo Aguilar Cascante, Jefe de Área a.i Comisiones Legislativas VIII dirigida a Señores (as)  Concejo Municipal --------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente N.º 24.224 ---------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, en virtud de la moción aprobada en la sesión N.°7, ha dispuesto consultarle su criterio del proyecto de Ley N.º 24.244: “LEY PARA SANCIONAR EL ABANDONO CONTRA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES” -----------------------------------------------------
13-Oficio  AL-CPAAGROP-2372-2024 con fecha  04 de setiembre de 2024   firmado por  Cinthya Díaz Briceño  Jefe de Área   Comisiones Legislativas IV dirigida a Señores (as)  Concejo Municipal ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Legislativa Exp. 24.315---------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Agropecuarios, en virtud de la moción aprobada en la Sesión N.°13, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley “REFORMA DE LOS ARTICULOS 2 Y 36, REFORMA DEL INCISO E) DEL ARTICULO 46 Y ADICIÓN DE LOS INCISOS R Y S AL ARTICULO 3 DE LA LEY N.º 9036 TRANSORMA EL INSTITUTO DE DESARROLLO AGRARIO (IDA) EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER) Y CREA SECRETARÍA TÉCNICA DE DESARROLLO RURAL” ------------
14-Oficio SINAC-ACLAP-DR-425-2024  de fecha 04 de setiembre, 2024 firmado por Lic. Ronald Chan Fonseca DIRECTOR REGIONAL SINAC. Dirigido a  Señores: Consejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires Asunto: Notificación de Acreditación para La Asamblea del Consejo Regional ACLA-P, del 29 de noviembre del 2024.  Por medio de la presente, se le comunica que la Municipalidad de Buenos Aires, ha cumplido con los requisitos de acreditación establecidos para participar en la Asamblea Ordinaria del CORACLAP la cual se llevará a cabo el día viernes 29 de noviembre del 2024, a las 9:00 horas en las instalaciones del Centro Don Bosco, ubicada en Daniel Flores, Barrio Los Ángeles, 200 metros al sur de la Delegación del Tránsito de San Isidro de El General. ------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo estipulado en el último párrafo del artículo 31 del Reglamento a la Ley de Biodiversidad, se señala que: ------------------------------------
“La convocatoria se realizará en forma ordinaria cada vez que sea necesario elegir alguno de los miembros del CORAC, según lo establecido en este Reglamento. Los sectores convocados deberán nombrar y acreditar ante la Secretaría Ejecutiva del CORAC, un representante titular y un representante suplente quien sustituirá en ausencia al titular. Cada representante titular debidamente acreditado tendrá derecho a voz y voto, así como a elegir y ser electo como representante en el CONAC.” ---------------------------------------------------
Por lo tanto, el día de la Asamblea podrá asistir una o ambas personas acreditadas, presentando su cédula de identidad vigente como  requisito indispensable. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sin embargo, solo una de ellas estará autorizada para ejercer el derecho a votar y ser elegida en representación de la institución. Esperando haber comunicado la información de manera clara. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
15-Nota  dirigida a la Señora Msc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal  con fecha 4 de setiembre 2024, firmada por la Coordinadora Emprendedora de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo de los emprendedores de Buenos Aires. Nosotros todos los sábados se nos puedes de encontrar en el Parque Central, vendiendo nuestros productos, tales como: comida tradicional, artesanías, plantas, bisutería entre otros, pero en las últimas semanas y debido a los aguaceros torrenciales que han caído se nos ha complicado mucho, por esta razón, de la manera más respetuosa le solicitamos su autorización para ubicarnos por lo menos en forma temporal en las antiguas instalaciones de la Cruz Roja, ya que contaríamos con piso de cemento lo que nos facilita tanto la instalación de toldos como la presentación de los productos. -------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Trasladar a la Unión Cantonal de Asociaciones de Desarrollo la solicitud de los Emprendedores de Buenos Aires, para que analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16-Oficio AL-CPGOB-0854-2024  con fecha 05 de setiembre de 2024     firmado por la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área Comisiones Legislativas III dirigido a  Señores (as)   Concejo Municipal --------------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Gobierno y Administración, en virtud de la moción aprobada en sesión 8, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley, expediente N.° 23.446 “LEY PARA LA REGULACIÓN DE LOS EVENTOS MASIVOS” ---------------------------------------------
17-Oficio S.G.  21-25-3139-24  firmado por Albino Vargas Barrantes, Secretario General ANEP dirigido a Señores y señoras Honorable Concejo,  Sra. Ana Margoth Mora Navarro Alcaldesa      MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES -------
Reciban un atento saludo de parte de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP). Comunicamos a sus autoridades, que la Junta Directiva Seccional de ANEP en la Municipalidad de Buenos Aires, haciendo uso del artículo 60 de los actuales estatutos de nuestra organización sindical y ante la renuncia del Sr. Gerardo Muñoz Loria, acordó nombrar al Sr. Jorge Morales Black, portador de la cédula de identidad 1-1239-0607, en la Secretaría de Género; quedando de la siguiente manera la conformación de la misma: -----------
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A la vez, respetuosamente solicitamos que se otorgue licencia sindical con goce salarial a favor de la nueva persona integrante (*), en las mismas condiciones otorgada que para el restante de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires, la cual corresponde para todos los viernes de cada mes, a partir de las 12:00 md, hasta el mes de mayo del año 2026. ------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

18-Oficio  AL-CE23169-0067-2023    con fecha    5 de setiembre de 2023      firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área a.i.  Comisiones Legislativas Área II, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal -----------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.396 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Educación, Exp. 23.169, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.396, “LEY PARA DESPOLITIZAR LOS NOMBRAMIENTOS DE LAS JUNTAS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA” ---------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales las fichas técnicas de los siguientes proyectos de ley: --------------------------
-Ley Expediente N.° 24.372, “REFORMA A LA LEY DE LA PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD SOCIAL DE LA MUJER,  N.º 7142, PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS DE ACCIÓN  AFIRMATIVA EN EL TRÁMITE DE CONCURSOS PÚBLICOS.” -----
-Ley Expediente N.° 24.344 “REFORMA DE LOS ARTÍCULO 2 Y 234 DE LA LEY Nº 9078 “LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL Y SUS REFORMAS” ------------------------------------------------------
-Ley Expediente N.°23.428 “LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR COLILLAS DE CIGARRO Y REFORMAS A LA LEY GENERAL DE CONTROL DEL TABACO Y SUS EFECTOS NOCIVOS EN LA SALUD, LEY N.º 9028, DE 22 DE MARZO DE 2012 Y SUS REFORMAS, anteriormente denominado “LEY PARA COMBATIR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR COLILLAS DE CIGARRO Y REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL CONTROL DEL TABACO Y SUS EFECTOS NOCIVOS N ° 9028” ------------------------------------
-Ley, expediente N.º 24.457, LEY PARA ERRADICAR LA NARCOCULTURA EN LA SOCIEDAD COSTARRICENSE -------------------------------------------------------------
-“LEY DE CONTROL Y REGULACIÓN DEL CANNABIS PARA USO RECREATIVO” ---------------------------------------------------------------------------------------
-Proyecto de Ley N.º 24.244: “LEY PARA SANCIONAR EL ABANDONO CONTRA LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES” ----------------------------------------
-Proyecto de ley “REFORMA DE LOS ARTICULOS 2 Y 36, REFORMA DEL INCISO E) DEL ARTICULO 46 Y ADICIÓN DE LOS INCISOS R Y S AL ARTICULO 3 DE LA LEY N.º 9036 TRANSORMA EL INSTITUTO DE DESARROLLO AGRARIO (IDA) EN EL INSTITUTO DE DESARROLLO RURAL (INDER) Y CREA SECRETARÍA TÉCNICA DE DESARROLLO RURAL” ------------
-Ley, expediente N.° 23.446 “LEY PARA LA REGULACIÓN DE LOS EVENTOS MASIVOS”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
19-Oficio MM-DSM-0368-2024 fechado 05 de setiembre, 2024 firmado por  Rode Raquel Ramírez Dawvison Secretaria Municipal  del Concejo Municipal de Matina dirigida a Señores Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa y Señores Concejo Municipales  Costa Rica. ---------------------------------------------------------------
Certifica: La suscrita en calidad de Secretaria del Concejo Municipal, certifico el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Matina, según el Artículo Séptimo de la Sesión Ordinaria número 30, celebrada el día 05 de setiembre del año 2024, que dice: ---------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: OPOSICIÓN EN CONTRA DE LA APROBACIÓN DE LAS LEYES EXPEDIENTES N° 24463 y 24518 --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

20-Oficio CM-SC-O0I 56-2024 con fecha 04 de setiembre de 2024 firmado por Tanya Soto Hernández, Secretaria del Concejo Municipal de Desamparados, remitido a la Sra. Antonieta Naranjo Alcaldesa, Asamblea Legislativa, Diputado Gilberth Jiménez Siles, Cuerpo de Bomberos de Costa Rica, Cuerpo de Bomberos de Desamparados, Concejos Municipales del país, Sra. Karen Solano, Coordinadora Comunicación e Imagen---------------------------------------------------------
Transcribo a ustedes el acuerdo no. I de la sesión 56-2024, celebrada por el Concejo Municipal de Desamparados el día martes 3 de septiembre de 2024, que reza así: ------------------------------------------------------------------------------------------------
"El Concejo Municipal de Desamparados acuerda acoger la moción no. 1842 presentada por la Sra. Presidente, María Isabel Llamas Echeverría, la cual se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN DE RECHAZO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 24.518 Y APOYO AL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE COSTA RICA ----------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

21-Copia de nota enviada a la Señora   Licda. Margoth Mora Navarro,   Alcaldesa Municipal -----------------------------------------------------------------------------------------------
Buenos Aires, Puntarenas, autenticada por el Lic. Jorge Luis Calderón Fernández, abogado --------------------------------------------------------------------------------
El suscrito, Juan Carlos Jiménez Rojas, mayor, costarricense, comerciante, con cédula número: 1-1205-0966, en mi condición de presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Bolas de Buenos Aíres, me presento ante su autoridad a exponerle lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------
1-
La asociación que presido fue constituida en el año 1975, dos años antes de la creación de la Ley Indígena de 1977; fue la segunda Asociación de Desarrollo creada en el Cantón de Buenos Aires, solo la asociación de Buenos Aires centro fue constituida primero que la nuestra. No existe ninguna resolución jurisdiccional que haya disminuido las facultades de la esta organización comunal, tampoco se ha limitado sus competencias territoriales, tal y como fue creada esta organización. -------------------------------------------------------------------------
2-
La mayoría de los habitantes de Bolas somos personas no indígenas; Bolas nunca ha sido sede de una tribu ni pueblo indígena alguno. El gran problema que tuvimos, es que a la creación de las reserva de Cabagra, no se le informó a la población de Bolas las implicaciones que iban a tener y por el contrario, se les dijo a los habitantes que todo sería resuelto a través del artículo #5 de la Ley Indígena, que nunca se ha cumplido y por el contrario; ahora lo que se experimenta por la población no indígena, es una agresión ilegal de las instituciones de gobierno, que sin ningún estudio de casos específicos, nos han venido coartando los derechos a través de vías de hecho, entre estas instituciones está esta municipalidad, institución que nos niega los permisos para actividades comunales, sin que se nos emita una resolución que nosotros podamos recurrir. Incluso, los límites de Bolas que ahora se nos indica son los oficiales, no son los mismos que a los habitantes se le indicó por parte del Instituto de Tierras y Colonizaciones (ITCO) en el año 1977. ----------------------------
3-
No es correcto ni tiene fundamento jurídico el hecho de que esta municipalidad ignore al pueblo de Bolas en las actividades oficiales donde se discuten este tipo de temas, pues para ustedes como funcionarios, solo cuenta la población indígena de Cabagra, negando de manera tácita y pasiva nuestra intervención en temas que a nosotros nos afectan de manera directa. ----------------
Por lo anterior, le solicito en nombre de nuestra asociación comunal, que nos emita por escrito, las razones para que nos nieguen los permisos de actividades públicas que han sido peticionados ante esta municipalidad y que, como lo indico, se nos han negado de manera no escrita. Es imperativo para nosotros, poder contar con un documento para poderlo presentar en la próxima asamblea general de esta asociación y de esta manera tomar las decisiones colecticas en cuanto a las acciones legales que tenemos que seguir. -----------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Solicitar a los Departamentos de Catastro y Asesoría Jurídica Municipal criterio respecto a la situación planteada por la Asociación de Desarrollo Integral de Bolas de Buenos Aíres. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA
1-Documento  sin nota de remisión enviado  por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal con fecha 09 de agosto 2024  dirigido a Sres.  Concejo Municipal Con el proyecto de mejoras de los caminos 6-03-026 San Carlos Villa Hermosa y el 06-03 007 Alto de Calderón El Brujo. Sin embargo, el Concejo Municipal no tomó acuerdo al respecto. -------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Responder a la Asociación de Desarrollo Integral de San Carlos, Villa Hermosa y Platanares de Buenos Aires que el caso expuesto por el proyecto de mejoras de los caminos 6-03-026 San Carlos Villa Hermosa y el 06-03 007 Alto de Calderón El Brujo ya está siendo atendido por la Auditoría Interna Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio MBA-AI-097-2024 con fecha  04 de setiembre 2024 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dice:  Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires,    Señor Ing. David Salazar Coordinador Gestión Vial Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------
 Asunto: Advertencia relacionada con el cumplimiento del marco legal en la contratación de vías como públicas, e inversión de recursos públicos.  Mediante la presente les saludo muy respetuosamente, a la vez remito para su conocimiento el dictamen DFOE-DEC-4282, emitido por la Contraloría General de la República, sobre el acatamiento del marco legal en la contratación de vías como públicas, e inversión de recursos públicos, misma emitida el 30 de agosto, 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio MBA-AI-098-2024 con fecha  04 de setiembre 2024 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, dice:  Señores Concejo Municipal ----------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Asunto: Remisión del Plan Estratégico 2025-2029 de la Auditoría Interna. ----------
Mediante la presente les saludo y en cumplimiento a la norma 2.2.1 Planificación estratégica, de las “Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público”, R-DC-119-2009 , que dicen: ----------------------------------------------------------
“2.2.1 Planificación estratégica
El auditor interno y los funcionarios de la auditoría interna, según proceda, deben establecer una planificación estratégica, en la que se plasmen la visión y la orientación de la auditoría interna, y que sea congruente con la visión, la misión y los objetivos institucionales.” ---------------------
Según lo anterior, les remito el “Plan Estratégico 2025-2029, de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires”, para su conocimiento y aprobación, en el entendido que una vez que se cuente con el Plan Estratégico Institucional, se procederá a analizar la alineación de ambos instrumentos, así como las modificaciones que al efecto correspondan. --------------------------------------------------
PLAN ESTRATÉGICO DE LA AUDITORÍA INTERNA -------------------------------------
2025-2029 ---------------------------------------------------------------------------------------------
1.
INTRODUCCIÓN ----------------------------------------------------------------------------
La labor de la Unidad de Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires, está inspirada en los principios de responsabilidad, honestidad y rendición de cuentas, que deben prevalecer en la función pública, en concordancia con las obligaciones consagradas en el artículo 11 de la Constitución Política, cuando señala que los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad y que están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. --------------------------------------------------
De acuerdo con ese artículo, la Administración Pública está sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. --------------------------------------------------------------------------------------
En función de esos postulados fundamentales del quehacer institucional y de manera específica de las Unidades de Auditoría Interna en el Sector Público, su gestión se constituye parte fundamental del control y fiscalización superiores de la Hacienda Pública, orientada a garantizar en forma razonable el manejo adecuado de los fondos públicos sujetos a la competencia institucional, a colaborar en la reducción de los riesgos institucionales, procurar que la actuación del jerarca, de los titulares subordinados y del resto del personal se ejecute de conformidad con sanas prácticas y con el marco legal y técnico vigente; así como contribuir al cumplimiento por parte de la administración activa de su obligación constitucional de rendir cuentas. -----------------------------------------------------------------
1.1
Objetivo general -----------------------------------------------------------------------------
Disponer de un Plan Estratégico para la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires actualizado, que defina la misión, visión y orientación de este componente orgánico del sistema de control interno institucional y del Sistema de Fiscalización Superior de la Hacienda Pública, para mejorar la calidad en la gestión y en los procesos de la municipalidad, para contribuir al logro de sus objetivos; así como, evaluar y mejorar la efectividad de la administración del riesgo y del control conforme con el marco legal, técnico y las sanas prácticas. ---
1.2
Objetivos específicos -----------------------------------------------------------------------
a)
Actualizar la misión y visión de la Auditoría Interna, para que sean congruentes con las de la Municipalidad de Buenos Aires. -------------------------------
b)
Incluir los valores y principios éticos que la Auditoría Interna debe aplicar en su gestión; tomando en cuenta las regulaciones de la Contraloría General de la República. ------------------------------------------------------------------------------------------
c)
Actualizar el análisis FODA para obtener un diagnóstico de la situación actual de la Auditoría Interna considerando los factores externos e internos que la pueden afectar, con el objetivo de tomar decisiones estratégicas para mejorar la situación en el futuro. -------------------------------------------------------------------------------
d)
Definir los objetivos estratégicos sobre los cuales se deberá enfocar la actividad de la Auditoría Interna. -----------------------------------------------------------------
e)
Determinar el universo auditable y aplicar la metodología de valoración del riesgo al universo auditable, para orientar la fiscalización en las áreas críticas. ----
1.3
Alcance ----------------------------------------------------------------------------------------
El alcance del trabajo comprendió la actualización del Plan Estratégico de la Auditoría Interna para el período 2025-2029, fundamentado en la Ley General de Control Interno y la norma 2.2.1 de las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público (NEAISP). --------------------------------------------------------
1.4
Actualización de la planificación estratégica -----------------------------------------
La planificación estratégica de la Auditoría Interna debe ser revisada todos los años y el ejercicio de formulación de un nuevo plan debe hacerse al menos cada cinco años, en respuesta a los cambios externos e internos que puedan afectar la actividad de la institución y el plan de fiscalización del universo de auditoría. -------
2.
MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL ------------------------------------------
2.1
Antecedentes ---------------------------------------------------------------------------------
El Código Municipal, Ley n.o 7794, establece en cuanto a las municipalidades: ---
“Artículo 1°.-El municipio está constituido por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que promueven y administran sus propios intereses, por medio del gobierno municipal. -------------------------------------------------
(Así reformado por el aparte a) del artículo único de la Ley N ° 8679 del 12 de noviembre de 2008). --------------------------------------------------------------------------------
Artículo 2. - La municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio y personalidad, y capacidad jurídica plenas para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. ---------------------------------------
Artículo 3. - La jurisdicción territorial de la municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. ------------------------------------------
El gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno municipal. ---------------------------------------------------------------------
La municipalidad podrá ejercer las competencias municipales e invertir fondos públicos con otras municipalidades e instituciones de la Administración Pública para el cumplimiento de fines locales, regionales o nacionales, o para la construcción de obras públicas de beneficio común, de conformidad con los convenios que al efecto suscriba. ---------------------------------------------------------------
(Así reformado por el artículo 17 de la ley General de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las Municipalidades, N° 8801 del 28 de abril de 2010) ------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 4- La municipalidad posee la autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política. ------------------------------------------
Dentro de sus atribuciones se incluyen las siguientes: ------------------------------------
a) Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier otra disposición que autorice el ordenamiento jurídico. -----------------------
b) Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. ---------------------------------------------------
c) Administrar y prestar los servicios públicos municipales, así como velar por su vigilancia y control. ----------------------------------------------------------------------------------
d) Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones municipales, así como proponer los proyectos de tarifas de impuestos municipales. ----------------------------
e) Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria, los tributos y demás ingresos municipales. ---------------------------------------------------------------------
f) Concertar, con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. -----------
g) Convocar al municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta ley y su reglamento. --------------------------------------------------------------------------
h) Promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población. --------------------------
i) Impulsar políticas públicas locales para la promoción de los derechos y la ciudadanía de las mujeres, en favor de la igualdad y la equidad de género. ---------
j) Crear los albergues necesarios para la atención de personas en situación de abandono y situación de calle. -------------------------------------------------------------------
k) Participar en el desarrollo de la política pública de vivienda que incida en el cantón, así como tener la posibilidad de desarrollar y gestionar proyectos de vivienda propios. -------------------------------------------------------------------------------------
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 24 de la Ley de vivienda municipal, N° 10199 del 5 de mayo de 2022) -------------------------------------------------
I) Apoyar la creación y el funcionamiento de las escuelas municipales de música, así como escuelas de música, comparsas, cimarronas y bandas sinfónicas que, sin fines de lucro, brinden formación musical dentro del cantón. Estas escuelas, comparsas, cimarronas y bandas deberán contar al menos con personería jurídica vigente, debidamente inscrita ante el Registro Nacional. -----------------------
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° de la Ley Patrocinio de las escuelas municipales de música, comparsas, escuelas de música y bandas sinfónicas de formación musical, N° 10417 del 16 de noviembre de 2023) ----------
(Así reformado por el artículo 1° de la Ley para la creación de albergues para las personas en situaciones de abandono y situación de calle, N° 10009 del 27 de setiembre de 2021)” ---------------------------------------------------------------------------------
2.2
Estructura organizativa de la Municipalidad de Buenos Aires -------------------
La Municipalidad de Buenos Aires se estructura de la siguiente forma: ---------------
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Fuente: Mapa básico de organización municipal por procesos Municipalidad de Buenos Aires, actualizado en febrero 2006 según Manual Básico de Organización. -----------------------------------------------------------------------------------------
2.3
Misión y visión de la institución
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Fuente: https://munibuenosaires.go.cr/valores-municipales/

2.4
Plan Estratégico de la Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------
Es de conocimiento de la Auditoría Interna, que actualmente se encuentra en proceso la elaboración del Plan Estratégico de la Municipalidad de Buenos Aires, siendo que el último plan estratégico aprobado contempla el periodo 2013-2017. -
2.5
Código de Ética de la Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------
En la Sesión Extraordinaria 74-2024, celebrada el 05 de marzo de 2024, se aprueba el “Código de Ética de la Municipalidad de Buenos Aires”, mismo que se elaboró con el apoyo y aprobación de la Comisión Nacional de Ética y Valores. En el referido documento se declara como valores: ----------------------------------------
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2.6
Aspectos de la realidad municipal ------------------------------------------------------
La Municipalidad de Buenos Aires es el gobierno local, encargado de promover y administrar los intereses comunes de las personas  residentes en los 9 distritos que conforman el cantón de Buenos Aires, a saber Buenos Aires, Volcán, Potrero Grande, Boruca, Pilas, Colinas, Chánguena, Biolley y Brunka, dicho cantón comprende una extensión de 2.384,22 kilómetros cuadrados. --------------------------
Para el 2024 presupuestariamente, se incorporó sueldos fijos y servicios especiales para 133 funcionarios (128 fijos y 5 por servicios especiales), a lo anterior hay que agregarle lo correspondiente al Concejo Municipal (regidores y síndicos). -----------------------------------------------------------------------------------------------
La Municipalidad de Buenos Aires administra un presupuesto de ingresos y gastos que supera, desde el año 2018 los ₡6.000 millones. Para el año 2024, se formuló y presentó para aprobación por parte de la Contraloría General, un proyecto de presupuesto ordinario por ₡6.447,7 millones. En relación con los ingresos este monto está compuesto de la siguiente forma: ingresos propios, 22,10%; ingresos de capital 58,53%. -----------------------------------------------------------
Sobresale dentro de los ingresos en los últimos periodos lo correspondiente a recursos originados en la Ley 8114, y cuyo destino legal es la red vial cantonal. Para el 2024, esos recursos suman ₡3.772,8 millones, porcentualmente equivalen a un 58,51 del total de ingresos presupuestados. -----------------------------
Respecto de los ingresos propios destacan: el impuesto sobre bienes inmuebles, ₡625,4 millones (9,70 %); licencias profesionales comerciales y otros permisos ₡275,9 millones (4,28%); servicios comunitarios ₡355,4 millones (5,51%). ---------
En relación con el tema de egresos, la distribución 2024 se puede observar seguidamente: ----------------------------------------------------------------------------------------
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Se observa, que la partida de bienes duraderos es la que contempla el mayor porcentaje de egresos del presupuesto, misma que corresponde en su mayoría a la ejecución de recursos de la Ley 8114; el segundo mayor porcentaje corresponde a la partida de remuneraciones, que contempla el 22% de los egresos presupuestados.  -------------------------------------------------------------------------
En el caso de ejecución de recursos, la siguiente tabla muestra los resultados de las liquidaciones presupuestarias de los años 2021, 2022 y 2023, evidenciándose montos considerables por concepto de superávit, con mayor relevancia el específico. ----------------------------------------------------------------------------------------------
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Otro aspecto influyente en la realidad municipal y que debe ser considerado para el análisis del universo auditable es el comportamiento del pendiente de cobro, que se muestra a continuación: ------------------------------------------------------------------
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3.
Auditoría Interna -----------------------------------------------------------------------------
La organización y funcionamiento de la Auditoría Interna, se establece en el Capítulo IV, de la Ley General de Control Interno n.o 8292 , las Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna en el Sector Público , las Normas Generales de Auditoria para el Sector Público , asimismo, le son aplicables las regulaciones para las auditorías internas del sector público contenidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República n.o 7428 , Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, n.o 8422  y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna. ----------------------------------
a Auditoría Interna es un órgano del Sistema de Fiscalización Superior de la Hacienda Pública, que depende orgánicamente del Concejo Municipal, se organiza y funciona conforme lo disponga el titular del cargo de Auditor Interno General, de acuerdo con las competencias establecidas en el artículo 22 de la Ley General de Control Interno citada, y las disposiciones, normas, políticas y directrices que emita la Contraloría General de la República. ---------------------------
3.1
Misión y visión de la Auditoría Interna -------------------------------------------------
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1.1
Valores éticos de la Auditoría Interna --------------------------------------------------
Los funcionarios de la Auditoría Interna deben observar para guiar su actividad, además, del Código de ética para los funcionarios de la Auditoría Interna, lo plasmado en el Código de Ética de la Municipalidad de Buenos Aires. ---------------
1.1.1
Código de ética para los funcionarios de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
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3.3
Marco interno de la Auditoría Interna --------------------------------------------------
3.3.1
Organización de la Auditoría Interna ---------------------------------------------------
La Auditoría Interna está a cargo del Auditor Interno, depende orgánicamente del Concejo Municipal. Se organiza y funciona de acuerdo con lo establecido por el Auditor Interno, conforme los objetivos y riesgos institucionales, los recursos disponibles, la normativa, disposiciones jurídicas y sanas prácticas. ------------------
3.3.2
Estructura de la Auditoría Interna -------------------------------------------------------
La estructura organizativa de la Auditoría Interna, se encuentra conformada por el Auditor Interno, un asistente de auditoría y un oficinista, según se muestra en la siguiente figura: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Sin embargo, considerando el universo auditable de la Auditoría Interna, derivado de la valoración de riesgos, se determina que para dar una cobertura razonable al ciclo de fiscalización (5 años), se requiere de un total de 7 colaboradores profesionales (1 Auditor Interno, 6 colaboradores profesionales), además, de un colaborador administrativo, según se muestra: ----------------------------------------------
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Disponer de esta estructura organizacional, permite fortalecer la gestión de control y la transparencia institucional, por tanto, es importante el apoyo de la Administración activa para materializar la designación de los profesionales en las plazas o puestos propuestos por esta Auditoría Interna. ----------------------------------
3.4
Jurisdicción institucional -------------------------------------------------------------------
La Auditoría Interna realiza su función en la jurisdicción institucional de la Municipalidad de Buenos Aires, sobre un Universo Auditable por área de trabajo, establecido según las competencias atribuidas en la Ley General de Control Interno n.o 8292 y conforme a la valoración de riesgo realizada por esta Auditoría, según su juicio profesional y estudios de auditoría realizados por dicha unidad o la Contraloría General de la República. --------------------------------------------
La definición del Universo Auditable tiene como fundamento el análisis y valoración de los riesgos que giran en torno a la gestión municipal desplegada en los últimos años. A esto se debe agregar una serie de actividades ya definidas que debe cumplir cualquier unidad de auditoría en el sector público y que están dadas por una instancia superior como la Contraloría General de la República. ---
Se procedió a realizar una revisión y actualización del universo auditable, considerando elementos que no estaban incluidos en el mismo, de igual forma, se excluyeron algunos elementos que, por la dinámica cambiante en la gestión institucional, puede considerarse su análisis dentro de otros elementos ya establecidos, por otra parte, se reconsideraron como gestiones de cumplimiento de la Auditoría los elementos de “Dictamen del Manual de Procedimientos Financiero Contable” y “Estudios solicitados por la Contraloría General, el Concejo o Alcaldía Municipal” , debido a que son elementos que se realizan en cumplimiento de la Ley n.o 7794 y las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público, con una mayor periodicidad. --------------------------------
Además, se excluyó del universo auditable el elemento de “Traspasos de Tesorería”, considerando que el último traspaso realizado fue en el año 2021, en ocasión de la jubilación de la Tesorera Titular, a partir de ese año el Tesorero ha disfrutado de sus vacaciones sin requerir de suplencias y por tanto de traspasos de tesorería. -------------------------------------------------------------------------------------------
La revisión realizada reveló que el universo auditable abarca un conjunto de 80 elementos, todos relevantes en el engranaje municipal para cumplir los objetivos institucionales, mismos que se agrupan en siete áreas de gestión. --------------------
A continuación, se detalla el universo auditable de la Auditoría Interna: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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3.5
Procesos de la Auditoría Interna --------------------------------------------------------
La Auditoría Interna, realiza su labor en función de los siguientes procesos : -------
3.5.1
Procesos sustantivos -----------------------------------------------------------------------
Auditoría: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Corresponde a los procesos sistemáticos, independientes y profesionales desarrollados para obtener y evaluar objetivamente evidencia que compruebe que los hechos y eventos de diversa naturaleza, tengan un grado de correspondencia con un marco de referencia de criterios aplicables y comunicar los asuntos determinados, así como las conclusiones y recomendaciones a la Administración para mejorar la gestión y la toma de decisiones. Estos servicios consisten en auditorías de carácter especial, operativas y de información financiera. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Preventivos: -------------------------------------------------------------------------------------------
Se refieren a los servicios en los que la UAI provee elementos de juicio para la preparación y formación de la voluntad administrativa, sin sesgo de coadministración al Jerarca y Titulares Subordinados o los alerta sobre posibles riesgos y consecuencias de conductas o actuaciones que podrían estar contraviniendo el ordenamiento jurídico y técnico o poniendo en riesgo a la Institución, siempre que sean del conocimiento de la UAI y se refieran a asuntos de su competencia. Estos servicios son las asesorías, advertencias y autorización de libros. ------------------------------------------------------------------------------------------------
3.5.2
Procesos de apoyo a la actividad de auditoría --------------------------------------
Planificación de la Auditoría: ----------------------------------------------------------------------
Corresponde a los procesos sistemáticos y documentados para la planificación de la UAI. Estos servicios abarcan los ámbitos estratégico y operativo, y consideran la determinación del universo de auditoría, los riesgos institucionales, los factores críticos de éxito y otros criterios relevantes. Su alcance comprende la formulación, ejecución, control y evaluación de resultados de los planes establecidos. ------------------------------------------------------------------------------------------
Mejoramiento continuo: -----------------------------------------------------------------------------
Consiste en los procesos desarrollados para el diseño, mantenimiento, actualización y mejora del sistema de aseguramiento de calidad de la UAI, el cual se desarrolla para considerar y dar respuesta a los riesgos asociados con la calidad del trabajo desarrollado. Estos servicios pueden incluir diseño, aplicación y mejora de las políticas y metodologías de trabajo que se deben aplicar en los diferentes tipos de auditoría y evaluaciones internas y externas para el programa de aseguramiento de calidad. --------------------------------------------------------------------
3.6
Políticas generales --------------------------------------------------------------------------
En la norma 2.5 de las Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público se regula que deben definirse las políticas y procedimientos, para guiar la actividad de auditoría interna en la prestación de los servicios de auditoría y preventivos. Respondiendo a lo previsto en el bloque de legalidad y en adhesión de lo establecido en el “Manual específico de políticas de la Auditoría Interna” , a continuación, se detallan algunas políticas generales: ---------------------
Aseguramiento de calidad: ------------------------------------------------------------------------
Prestación de servicios de auditoría y preventivos, con enfoque de calidad y agregando valor a los procesos de riesgo, control y dirección que se revisan, en el cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución, de acuerdo con las normas técnicas y jurídicas aplicables a la auditoría. --------------------------------------
Eficiencia y Eficacia en los servicios de auditoría: ------------------------------------------
Contribución al logro de los objetivos institucionales por medio de los servicios de auditoría, con una visión de valor público en los procesos de riesgo, control y dirección. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Seguridad informática a lo interno de la Auditoría: ------------------------------------------
Mantenimiento y mejora continua de la estrategia de seguridad, almacenamiento e integridad de la información, que asegure su calidad, confidencialidad y disponibilidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
Fortalecimiento de la gestión administrativa: -------------------------------------------------
Fortalecimiento de los procesos internos y las herramientas tecnológicas que se utilizan para ejecutar los servicios que se brindan. -----------------------------------------
Se fomentará el mejoramiento permanente de la organización de la Auditoría Interna acorde con la proyección de la Municipalidad de Buenos Aires, desarrollando los cambios requeridos para actuar con un efectivo liderazgo en la protección de los recursos públicos. ------------------------------------------------------------
Eficiencia y eficacia en la gestión administrativa de la Auditoría: -----------------------
Planificación y aprovechamiento razonable de los recursos disponibles en el desempeño de la función, para el logro de los objetivos estratégicos establecidos.

Los programas de trabajo para el desarrollo de los estudios de auditoría deben orientarse a fiscalizar y fortalecer la efectividad de la gestión del riesgo, del sistema de control y los procesos de dirección de las diferentes áreas del universo auditable de la Municipalidad de Buenos Aires, utilizando un enfoque sistémico y profesional. -----------------------------------------------------------------------------
Gestión del talento humano: ----------------------------------------------------------------------
Fortalecimiento de las competencias de las personas funcionarias, sus conocimientos, aptitudes y actitudes, para mejorar el desempeño profesional, la excelencia en la función y la calidad de los servicios. --------------------------------------
Política ambiental: -----------------------------------------------------------------------------------
Participación en la implementación de las estrategias establecidas por la institución en relación con la sostenibilidad ambiental, en todos sus ámbitos de acción, que promueva la utilización eficiente de los recursos naturales para contribuir al desarrollo nacional en armonía con el medio ambiente. ------------------
4.
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA AUDITORÍA INTERNA -----
A continuación, se detallan las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas por factores, identificadas por el grupo de personas funcionarias que participaron en el desarrollo de la herramienta FODA para la Auditoría Interna, reflejando el sentir y los resultados de nuestra gestión en los últimos años. --------------------------
4.1
Análisis FODA -------------------------------------------------------------------------------
[image: image157.png]s meracsmucrinn]
|soin. v proUCTI

5. EDUATONTENCA

e oo e s e ]

o W, ez arehens, Desats oo, 2024





4.2
Factores críticos para tener riesgo -----------------------------------------------------
En el presente Plan Estratégico, la Auditoría Interna establece las estrategias por medio de las cuales se busca un mejoramiento continuo, para controlar y optimizar sus indicadores de desempeño, a través del uso eficiente de los recursos, en relación con: el servicio de fiscalización, los servicios preventivos y su gestión administrativa; procurando adoptar las tendencias existentes en materias tales como: gobierno corporativo, control interno y valoración y administración de riesgos. -------------------------------------------------------------------------
A continuación, se enumeran los factores críticos para tener éxito: --------------------
1.
Funcionalidad de los procedimientos. -------------------------------------------------
2.
Confiabilidad de la información. ---------------------------------------------------------
3.
Cumplimiento de los valores y políticas. ----------------------------------------------
4.
Logro de actualización, desarrollo de conocimiento, habilidades del personal y mejoras en la motivación, tanto desde el punto de vista institucional (monetario) como en la Auditoría Interna (incentivos no monetarios). -----------------
5.
Logro de una visión estratégica por parte del personal al examinar el universo auditable y definir los objetivos de los estudios; así como, al emitir informes y sus recomendaciones. ---------------------------------------------------------------
6.
Lograr mejoras en los procesos de valoración del riesgo de las actividades por auditar, conocimiento profundo y práctico de lo que implica el sistema de control interno y su funcionamiento. ------------------------------------------------------------
7.
Mantener un ambiente de control favorable a lo interno de la Auditoría Interna como parte de la gestión. ----------------------------------------------------------------
8.
Nuevas aplicaciones tecnológicas. -----------------------------------------------------
9.
Conocimiento del personal auditado, de la función que realiza la Auditoría Interna y de las potestades que la ley le otorga. ---------------------------------------------
10.
Contar con el apoyo y asesoría de profesionales externos especialistas en diferentes campos, que coadyuven con el mejoramiento de la calidad de los productos emitidos por la Auditoría Interna. --------------------------------------------------
11.
Asignación de recursos humanos, materiales y tecnológicos suficientes para la Auditoría Interna. ---------------------------------------------------------------------------
4.3
Factores de riesgo inherentes a la función de la Auditoría Interna -------------
1.
Riesgo de valor agregado: Que los informes de auditoría no contengan recomendaciones que generen valor a la administración para mejorar la efectividad de los procesos y de las actividades de control. ------------------------------
2.
Riesgo de cobertura: Que el universo de auditoría no sea cubierto en el ciclo de auditoría definido por la Auditoría Interna. ------------------------------------------
3.
Riesgo de imagen: Percepción negativa que pueda tener el personal auditado de la labor de la Auditoría Interna, afectando su imagen. ---------------------
4.
Riesgo de reprocesos: Que los trabajos sean corregidos más de una vez por contener errores de forma y fondo, lo que trae como consecuencia atrasos en los tiempos establecidos para elaborar los estudios. ---------------------------------------
5.
Riesgo de oportunidad: Que los servicios de auditoría no sean brindados de forma oportuna, trayendo como consecuencia que se emitan recomendaciones sobre asuntos ya resueltos con lo que se desactualizaría la información que se evaluó y el aporte dado. La oportunidad se mide a partir de la vigencia de la situación detectada y de las acciones que la administración realiza para cambiar esa situación. -----------------------------------------------------------------------
5.
PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA ------------------------------------------------------
5.1
Definición de objetivos, estrategias e indicadores ----------------------------------
Lo que se pretende con la formulación de los objetivos, estrategias e indicadores, es proporcionar una línea de acción oportuna en la actividad de fiscalización. El Plan Estratégico de la Auditoría Interna 2025-2029 se fundamenta en tres ejes fundamentales, estrechamente ligados a las políticas generales, a partir de los cuales se plantearon los objetivos, estrategias, metas e indicadores de gestión: --
1.
Contribución al logro de los objetivos y la transparencia institucional. --------
2.
Eficiencia y eficacia en la gestión administrativa. -----------------------------------
3.
Gestión del talento humano. -------------------------------------------------------------
A continuación, se presentan los objetivos, estrategias e indicadores vinculados con cada eje. ------------------------------------------------------------------------------------------
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5.2
Universo auditable --------------------------------------------------------------------------
El universo auditable es el conjunto de elementos susceptibles de la prestación de los servicios de la Auditoría Interna dentro de su ámbito de competencia institucional; generalmente, contempla un detalle de unidades auditables que pueden agruparse de diferentes formas (por unidad organizacional, proyecto, proceso, subproceso, entre otros). Al mismo tiempo, se debe tomar en cuenta la vinculación de los asuntos auditables con las actividades estratégicas vigentes en la organización y; además, se deben considerar otros elementos requeridos por leyes y reglamentos. --------------------------------------------------------------------------------
Con el recurso humano y económico asignado a la Auditoría Interna en los últimos años, no es viable para la Auditoría Interna cubrir la totalidad de ese universo en un periodo corto o mediano. Por esa razón, se recurre a metodologías de priorización del universo auditable para realizar auditorías conforme a la doctrina y la normativa técnica, dicha priorización se realiza efectuando una evaluación o valoración de riesgos, asociada a elementos relacionados con los procesos institucionales. -----------------------------------------------
La Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires cuenta con un universo auditable, basado en las áreas que conforman la institución, a saber: Finanzas, Tributaria, Servicios, Recursos Humanos, Servicios Generales, Tecnologías de Información y Otras gestiones de cumplimiento, siendo esa la mejor forma de identificar los riesgos y los posibles asuntos a auditar. ------------------------------------
Es importante considerar, que el universo auditable puede verse modificado por factores externos como leyes, elementos importantes que la Municipalidad considere sobre sus partes relacionadas, o bien, por factores internos, que obedecen, entre otros, a distintas decisiones propias de la Administración como parte de sus procesos de mejora. ---------------------------------------------------------------
5.3
Valoración de riesgos ----------------------------------------------------------------------
La valoración de riesgos en la actividad de auditoría interna para efectos del Plan Estratégico y Plan de Trabajo Anual, corresponde a una “Tabla para evaluación de riesgos”, producto de la aplicación de una metodología para priorizar en forma profesional, sistemática, independiente y objetiva la fiscalización que le corresponde a la Auditoría Interna; esta metodología utiliza información generada por elementos externos como la Asamblea Legislativa, Contraloría General de la República, entre otros, además, de la proporcionada por la Administración de la Municipalidad de Buenos Aires y la conocida por el personal de la Auditoría Interna. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Para definir los subprocesos que conforman el universo auditable se consideraron los procesos o actividades de cada área de la municipalidad y el criterio profesional de las personas funcionarias de la Auditoría Interna. -------------
En relación con los factores de riesgo que podrían afectar los diferentes subprocesos, los mismos obedecen a variables perceptibles que indican la presencia de un riesgo, se identificaron fundamentados en el conocimiento y criterio profesional de las personas funcionarias de la Auditoría Interna determinándose los siguientes factores de riesgo: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Para el cálculo de los factores de riesgo, se les asignaron pesos a los criterios de riesgo (De 1 a 12, donde 1 corresponde al menor peso y 12 al mayor peso asignado, según la importancia de los criterios o factores de riesgo dentro del proceso de fiscalización), se asigna a criterio profesional de las personas funcionarias de la Auditoría Interna el nivel de influencia del criterio o factor de riesgo sobre el elemento del universo auditable (De 1 a 5, la escala de mayor y menor se aplica de manera particular en cada criterio de riesgo), se realiza la multiplicación “influencia x peso criterio” para cada uno de los factores de riesgos y se suman los mismos, con el propósito de obtener el puntaje de cada elemento auditable. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se obtiene la “Calificación de riesgo”, producto de dividir el puntaje de cada elemento auditable entre la calificación de riesgo del área auditable (Puntaje total del área x 5, que corresponde a la mayor escala dada a la influencia del riesgo), el dato obtenido se traduce en niveles de riesgo según los criterios que se detallan a continuación: ----------------------------------------------------------------------------
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Con la valoración de riesgos por áreas y sus respectivos subprocesos, se cuenta con el universo auditable, de manera que ya es posible priorizar y determinar cuáles son aquellos componentes de mayor importancia dentro del conjunto de componentes del universo auditable; también se cuenta con los elementos necesarios para determinar los que se deben incluir en el Plan Estratégico de la Auditoría Interna. -------------------------------------------------------------------------------------
Una vez elaborado el universo auditable según los días determinados para realizar proyectos de auditoría se seleccionan los estudios a efectuar en el periodo 2025 al 2029. -------------------------------------------------------------------------------
En el cuadro siguiente se presentan los resultados de la valoración de riesgo por Área Funcional, su relación porcentual y nivel de riesgo, junto con los porcentajes de fiscalización esperados por área funcional entre los años 2025 y 2029. ----------
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5.4
Ciclo de fiscalización -----------------------------------------------------------------------
Con la valoración de riesgos efectuada es posible priorizar y determinar cuáles son aquellos componentes auditables de mayor importancia/riesgo dentro del conjunto de componentes del universo auditable; también, se cuenta con los elementos necesarios para determinar los que se deben incluir en el Plan Estratégico de la Auditoría Interna para cada año (2025 a 2029). ----------------------
El siguiente paso de mayor importancia es determinar el ámbito que puede cubrir la Auditoría Interna con los recursos disponibles, de manera que se estudie la mayor cantidad posible de aquellos subprocesos cuyo riesgo resultó alto y a criterio profesional si alguno de riesgo sensitivo, moderado o bajo debe considerarse; por tanto, se debe determinar los días hábiles disponibles para fiscalización para cada año del ciclo (5 años). -----------------------------------------------
Seguidamente se presenta el universo auditable por procesos y subprocesos detallando la priorización según la valoración de riesgos efectuada. ------------------
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De conformidad con la valoración de riesgo antes señalada, el cuadro siguiente muestra las actividades a desarrollar, para el periodo 2025-2029. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO 19. SE ACUERDA: Aprobar el Plan Estratégico de la Auditoría Interna periodo 2025-2029, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Copia de OFICIO-AMBA-433-2024 de fecha   05 de setiembre 2024 firmado por 

 MSc. Margoth Mora Navarro Alcaldesa Municipal Municipalidad de Buenos Aires dirigido a  Señores  Comité Cantonal de Deportes y Recreación -----------------------
 ASUNTO: Transferencia de Recursos ---------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo, a la vez me permito comunicarles formalmente que  conforme al Acuerdos 15 y 16 del Concejo Municipal de sesión ordinaria 14-2024 de fecha 05 de agosto 2024. Hemos procedido a realizar el trámite de depósito por el monto de ¢ 6.000.000.00 (seis millones de colones) a favor del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, para llevar a cabo el proyecto comunal, primera etapa, “Construcción de la gradería metálica en el Polideportivo de Buenos Aires” En razón de lo anteriores  respetuosamente les solicito, que una vez concluido el proyecto en mención, deberán de proceder a presentar la respectiva liquidación del mismo. -----------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Boleta de Incapacidad de la  Funcionaria Señora Marisol Andrea Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal correspondiente al día de hoy 06 de setiembre, 2024.   Esto para conocimiento.  -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio MBA-JVC-98-2024  con fecha  06 de setiembre de 2024 firmado por Ing. MAE David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal dirigida a Señores(as) Concejo Municipal,  Teresita Mayorga Anchía, Síndica del Distrito de Biolley Asunto: Acuerdos de Junta Vial Cantonal  -------------------------------------------
Transcribo acuerdos de Junta Vial de sesión ordinaria 21-2024 celebrada el 03 de setiembre de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con respecto a las solicitudes trasladas a la Junta Vial Cantonal del distrito de Biolley se indica lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 04: SE ACUERDA: Trasladar solicitud sobre el camino Los Clementes, código 6-03-088; al Concejo de Distrito de Biolley para que se analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Trasladar nuevamente la solicitud de la Asociación de Desarrollo de Biolley sobre el camino calle de los Ulates, para que se analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 06: SE ACUERDA: Trasladar la solicitud del Concejo Municipal sobre la comunidad de Altamira de Biolley al Concejo de Distrito de Biolley para que se analice y brinde respuesta. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Documento  sin nota de remisión enviado  por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal con fecha 09 de agosto 2024  dirigido a Sres.  Concejo Municipal. Con el proyecto de mejoras de los caminos 6-03-026 San Carlos Villa Hermosa y el 06-03 007 Alto de Calderón El Brujo. Sin embargo, el Concejo Municipal no tomó acuerdo al respecto. -------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Responder a la Asociación de Desarrollo Integral de San Carlos, Villa Hermosa y Platanares de Buenos Aires que el caso expuesto por el proyecto de mejoras de los caminos 6-03-026 San Carlos Villa Hermosa y el 06-03 007 Alto de Calderón El Brujo ya está siendo atendido por la Auditoría Interna Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio MBA-JVC-99-2024  con fecha  06 de setiembre de 2024 firmado por Ing. MAE David Salazar Aguilar, Secretario de la Junta Vial Cantonal dirigida a Señores(as) Concejo Municipal,  ----------------------------------------------------------------
 Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión ordinaria 21-2024 celebrada el 03 de setiembre de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 09: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image169.png]v . ot Estigens panesces pr M





SE REBAJA
-------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢5.000.000,00 debido a que, ya se comprometió el recurso necesario, dejando saldo para realizar alguna otra gestión para fin de año. -------Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.05.02 Viáticos dentro del país por el monto de ¢2.000.000,00 debido a que, el monto que queda es bastante para lo que resta del año, lo que permite disponer de este monto dejando suficiente saldo para culminar el año. --------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢1.500.000,00 debido a la necesidad de conseguir recursos para pagar una garantía ambiental para la Concesión, por lo que se dispone de este monto. Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo por el monto de ¢535.959,45 correspondiente para la compra de discos duros, sólidos, mouse, diademas y otros, los cuales que deben ir en otro código presupuestario. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-02 código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción por el monto de ¢3.941.283,00 el código tiene aún un saldo que se puede disponer, quedando suficiente para poder hacer frente a las necesidades en lo que resta del año. -------------------------------------------Se rebaja del proyecto 3-02-10 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢15.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 bajo la modalidad de contratación ya que, no alcanza para realizarla contratada con este presupuesto. Por lo que, se trasladan lo recursos para ejecutar por Administración.
----------------------------------------------------------------SE AUMENTA










Se aumentan el proyecto 3-02-01 en el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el monto de ¢535.959,45 ya que se tenían en un código erróneo para realizar algunas compras del área de tecnología, siendo este el código presupuestario correcto.
-----------------------------------------------Se aumentan recursos al proyecto 3-02-01 código 5.99.03 Bienes intangibles el monto de ¢5.741.283, para cancelar la garantía ambiental según lo indica la RESOLUCION Nº454-2024 a favor de MINAE-SETENA, sobre la concesión en el río Ceibo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al proyecto 3-02-02 al código 2.03.01 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢1.700.000,00 para la compra de láminas para reparar el camper de G.V (bodega). ------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 3-02-03 de Ejecución Inmediata al código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢5.000.000,00 para fortalecerlo ya que, le queda poco recurso y debemos estar atentos en caso de una eventual emergencia. -------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 3-02-10 en diferentes códigos, esto para trasladar un total de ¢15.000.000,00 en materiales varios correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 de Santa Rosa de Brunca, para que se realice bajo la modalidad de Administración, por lo que, se deben aumentar los código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢3.049.509,00; código 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢5.852.331,00; código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢4.404.160,00; código 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢1.270.000,00; código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢48.500,00; y código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros por el monto de ¢375.500,00. -----------------------------------------------------------------------------CAMBIO DE DESTINO  ----------------------------------------------------------------------------Se modifica en el portafolio el proyecto 03.02.10 el código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, el código de algunos caminos de Potrero Grande donde se ejecutarán pasos de alcantarillas, lo anterior, debido a que al realizar inspección los ingenieros previo a sacar concurso de licitación, solicitan modificar la posición de algunos pasos, dicha inspección la realizaron con el inspector y sindica del distrito, quedando de la siguiente forma:
--------------------------------------
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ACUERDO 21. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de la Junta Vial Cantonal sesión ordinaria 21-2024 celebrada el 03 de setiembre de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ----------------------------------
ACUERDO NÚMERO 09: SE ACUERDA: Aprobar modificación presupuestaria y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro. Se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Solicitud de la Encargada de Recursos Humanos, dice: siendo que nos encontramos en el proceso de concurso interno para el puesto de inspectores municipales se solicita la colaboración para el préstamo de la sala de sesiones para el día viernes 13 de setiembre 2024 a partir de las 08:00 am hasta las 11:30 am.    ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Concejo Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a  la funcionaria Andrea Espinoza Arauz, el préstamo del Salón de Sesiones Municipales y el equipo de audio, el día 13 de setiembre del 2024 de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. para llevar a cabo procesos de concurso interno. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Informe de las Comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX.

Mociones de los Señores Regidores (as)

NOMBRE DEL PROPONENTE:     NIXIE BEITA ROJAS --------------------------------
ACLARATORIA:     Según propuesta actual de la CCSS de la Construcción de proyectos Área de Salud Tipo #3 Quirúrgica, no incluye lavandería siendo parte importante de la operación de la Institución. --------------------------------------------------
MOCIONO:  Para que la Junta de Salud, presente la propuesta para que incluya esta área.  Incluir diseño de lavandería en el proyecto actual.  --------------------------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:     NIXIE BEITA ROJAS --------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION: DONACIÓN DE UNA AMBULANCIA   -------------------
ACLARATORIA:      En vista que la población de Buenos Aires cada vez crece más y los pacientes aumentan es por eso que se está solicitando a JUDESUSR se incorpore este proyecto en la Cartera del Portafolio de Inversión,  la demanda es mucha en cuanto a traslados de pacientes a diferentes hospitales del país. ----
MOCIONO:    Por cuanto solicito a la señora Alcaldesa y a este Concejo Municipal tomar el acuerdo para que este proyecto sea tomado en cuenta como prioridad urgente. ------------------------------------------------------------------------------------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:      ORLANDO RIVERA BEITA -----------------------
NOMBRE DE LA MOCION:  REDUCTORES DE VELOCIDAD -------------------------
ACLARATORIA:    Dada la peligrosidad del tramo que comprende de Barrio Veraruz (Chico Sobador) hasta  El Nopal, se solicita unos reductores de velocidad ya que transitan muchas personas, estudiantes de la Escuela Santa Cruz y el EBAIS y no hay aceras, transitan motos y vehículos a altas velocidades.  

MOCIONO: Por lo que solicito a la Sra. Alcaldesa y compañeros regidores tomen el acuerdo para enviarla la propuesta a Ingeniería de Tránsito o al que corresponde para colocar esos reductores.   Dispense de trámite de Comisión.
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:       ODILIGIA LEIVA MORA ---------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:   APOYO A LOS MOVIMIENTOS DE LA APSE Y EL FRENTE DE LUCHA POR LA EDUCACIÓN COSTARRICENSE. ----------------------
ACLARATORIA:     APSE sindicato y miembro del Frente de Lucha por la defensa de la Educación Pública y ante todo como ciudadanos/as preocupados/as por la educación, miembro de la comunidad educativa, solicitamos  respetuosamente apoyo a este Honorable Concejo Municipal del Cantón de Buenos Aires,   a los movimientos populares que estamos llevando a cabo -----------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Como es de público conocimiento, estos movimientos ciudadanos están exigiendo al Gobierno Central que atienda de manera urgente y eficaz las necesidades del sistema educativo público, particularmente en los niveles de preescolar, primaria y secundaria. ---------------------------------------------------------------
La educación actual de nuestras escuelas ante la falta de recursos, deterioro de las infraestructuras, entre otros, pone en riesgo la calidad de la educación que reciben nuestros niños y jóvenes. ---------------------------------------------------------------
  Dispense de trámite de Comisión. -------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO X.

Mociones de la Señora Alcaldesa

NOMBRE DEL PROPONENTE:    MARGOTH MORA NAVARRO.   ------------------
NOMBRE DE LA MOCION:    PRESTAMO DE OFICINA PARA BRINDAR EL SERVICIO A LA CIUDADANÍA DE LA ATENCIÓN DEL GAT SUR ALTO. -----------
ACLARATORIA:    Que por parte del GAT SUR ALTO, se nos esta solicitando el préstamo de un pequeño espacio, para que nuestra población no tenga que estar viajando a realizar trámites hasta San Vito. ---------------------------------------------------
MOCIONO:   Autorizar a la Señora Alcaldesa para  organizar este tema, según espacios de infraestructura y para firmar Convenio de Uso, si así se diera.   --------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    MARGOTH MORA NAVARRO.   ------------------
NOMBRE DE LA MOCION:  ESPACIO PARA UNA PERSONA INAMÚ

ACLARATORIA:     Que el INAMU en su programa de apoyo a la Mujer, pretende ubicar en esta Municipalidad una persona para la atención del Programa Puntos Violeta. --------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:    Facilitar un espacio en el Kiosko donde también en los próximos días será trasladada la Oficina de La Mujer. --------------------------------------------------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    MARGOTH MORA NAVARRO.   ------------------
NOMBRE DE LA MOCION:    AUTORIZACIÓN FIRMA DE CONVENIO ------------
ACLARATORIA:      Debido a la problemática de infraestructura que presenta la Escuela Holanda y siendo que parte de las instalaciones que requiere están en posesión de la Iglesia Católica Los Ángeles y la Municipalidad es propietaria titular. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:  Se autorice a la Alcaldesa a firmar Convenio con la Escuela Holanda o quien corresponde el uso de las instalaciones correspondientes a que están en posesión de la Iglesia Católica Los  Ángeles.    ----------------------------------------------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    MARGOTH MORA NAVARRO.   ------------------
NOMBRE DE LA MOCION:    AUTORIZACIÓN FIRMA DE CONVENIO ------------
ACLARATORIA:     Siendo que por urgencia se requiere un lugar para albergar activos de la Municipalidad.    ---------------------------------------------------------------------
MOCIONO:  Se autorice a la Alcaldesa la firma de un  Convenio  con el señor Odilio Villalobos Cascante, en su condición de representante de la Sociedad Propietaria del Inmueble que cubrirá la necesidad de almacenaje por  lo que resta del año.   ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    MARGOTH MORA NAVARRO.  ------------------- 

NOMBRE DE LA MOCION:  NOMBRAR  COMISIÓN -------------------------------------
ACLARATORIA:    Por la Problemática planteada por los vecinos de Urbanización Las Lomas, en relación al cierre de accesos a las alamedas. --------- 

MOCIONO:   Se nombre una comisión  que proceda a XXXXX la situación a la mayor brevedad posible y tomar las medidas necearías y legales que correspondan. -----------------------------------------------------------------------------------------
Dispense de trámite de Comisión. ---------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los Regidores (as) Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Ana Vásquez Carvajal, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. Se acuerda nombrar en la Comisión a los Regidores: Ligia Leiva Mora, Rodolfo Hernández Salas y Luis Ureña Gómez. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con nueve  minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 





Secretaria
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